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S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 20 de enero de 1943 por la que se dispone pase 
a prestar sus servicios en comisión a la Fiscalía Superior de Tasas don Pedro Méndez de Vigo y Gonzá
lez Estéfani.—Página 789.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 15 de enero de 1943 por la que se jubila al ex Inspector de primera clase del Cuerpo General de 

Policía don Waldino González Sagrario.—'Página 789. 
Otra de 16 de enero de 1943 por la que se declara ju 

bilado a: ex Guardia del Cuerpo de Seguridad y Asalto, hoy Policía Armada, don Enrique Esteban Esteban. 
Página 789.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Pensiones (personal civil).—Orden de 13 de noviembre 

de 1942 por la que se declara con derecho a pensión a 
don Emilio Salgado Guerra y otros.—Págs. 789 a 797. 

Otra de 10 de noviembre de 1942 por la que. se declara con derecho a pensión y mesadas de supervivencia a 
los señores que se relacionan.—Páginas 797 a 810.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 30 de diciembre de 1942 por ia que se declara 

de aplicación a las ciudades de Eibar e Irún el Decreto de 11 del actuar sobre suspensión de desahucios en localidades adoptadas por el Caudillo.—Página 810. 
Otra de 11 de enero de 1943 por la que se promueve al Oficial del Cuerpo de Prisiones don Anastasio Gómez Cardoso a la categoría de Oficial de primera clase. Página 810.
Otra de 11 de enero de 1943 por la que se promueve 

a la categoría de Jefe de Prisión de Partido de tercera oíase aA Oficial del Cuerpo de Prisiones don 
Faustino San Pedro Bartolomé.—Página 810.

Otra de 15 de enero de 1943 por la que se nombra Jefe de la Inspección de Sanidad de la Dirección General al Médico don Eduardo Martínez Martínez.—Pég. 810. 
Otra de 16 de diciembre de 1942 por la que se nombra a don Jesús Bajo Benito Jefe de La Sección de Talle

res Penitenciarios de-1 Patronato Central de Nuestra 
Señora de la Merced para Redención de Penas por el 
Trabajo.—Página 811*

Orden de 18 de enero de 1943 por la que se nombra en propiedad Alguacil de: Juzgado de Primera instancia e instrucción de Cuenca a don Miguel Sánchez Hernández.—-Página 811.
 Otra de 18 de enero de 1943 por la que se concede el subsidio vita; alimenticio de miil pesetas a los padrea 

pobres de sacerdotes víctimas de La barbarie roja (artículo 4.° de ia Ley de 19 de febrero de 1942).—Pági
na 811.

Otra de 18 de enero de 1943 sobre pensiones a ’las fa
milias de los Notarios fallecidos a consecuencia dd las persecuciones padecidas durante el dominio rojo. Página 811.

Otra de 19 de enero de 1943 por la que se proveen las vacantes de la Escada Técnico-Directiva del Cuerpo de Prisiones.—Páginas 811 y 812.
Otra de 19 de enero de 1943 por la que se deja sin efecto la sanción de separación impuesta a: Guardia de 

Seguridad de Prisiones, don Honorio José Salvador Pe
ñaranda y admitiéndole al servicio,, sin imposición de sanción.—Página 812.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 18 de enero de 1943 por la que se autoriza a don Eustasio Riva& Miranda, concesionario de la lí

nea de autos de Soto de Cameros a Logroño, para satisfacer en metálico el impuesto del timbre.—Páginas 812 y 813.
Otra de 18 de enero de 1943 por ila que se autoriza a don Antonio Méndez Villares, dueño de las embarcaciones «Punta Umbría» y «Dolores», dedicado al servi

cio de transporte entre el Puerto de Huelva, muelles de la capital y Playa de Punta Umbría, para satisfacer en metálico el impuesto del timbre.—Página 813.
Otra de 18 de enero de 1943 por la que se autoriza a don Juan Toscano Reyes, dueño de tas embarcaciones «Rápido» y «María Luisa», dedicadas al transporte en

tre el Puerto de Huelva, muelles de la capital y Pla
ya de Punta Umbría, para satisfacer en metálico el impuesto del timbre.—Páginas 813 y 814.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden de 9 de enero de 1943 sobre corrida de escalas, en el Cuerpo Técnico de Comercio.—Pagina 814.
Otra de 16 de enero de 1943 por la que sje aprueba corrida de escala en el Cuerpo de Ayudantes de Minas, 

en virtud de reorganización de la plantilla del refe^ rido Cuerpo.—Página 814*
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Orden de 20 de enero de 1943 por la que se concede un 
mes de licencia por enfermedad al Auxiliar del Cuer
po de Auxiliares, a extinguir, doña Carmen Maestre 
Fau.—Páginas 814 y 815.

Otra de 21 de enero de 1943 por :a que se nombra el 
Tribunal que ha de juzgar la oposición libre a la Au
xiliaría de «Enseñanzas Profesionales con nomenclatu
ra de nudos, cabos, etc.», vacante en la Escuela Ofi
cial de Náutica de Bilbao.—Página 815.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Ordenes de 16 de octubre de 1942 por las que se concede 
a los señores que se citan el ingreso en la Orden de 
Alfonso X  el Sabio con la categoría de Cruz.—Pági
na 815.

Otras de 24 de noviembre y 29 de diciembre do 1942 
por las que se concede a los señores que se expresan 
el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el Sabio, 
con la categoría de Medalla —Página 815.

Otras de 16 y 29 de diciembre de 194̂ 2 por las que se 
concede a «los señores que se mencionan, el ingreso en 
la Orden Civil de Alfonso X  el Sabio, con la categoría 
de Cruz.—página 815.

Orden de 21 de diciembre de 1942 por la que se dispone
el acoplamiento del personal docente de la Escuela
de Peritos Industriales de Valladolid de ios grupos
de enseñanza señalados en el Decdeto de 22 de julio
último.—Página 816.

Otra de 23 de diciembre de 1942 por la que se desesti
ma el recurso de queja interpuesto por don Enrique 
Grau Juan, Auxiliar numerario de la Escuela de Pe
ritos Industriales de Alcoy.—Páginas 816 y 817.

Otra de 31 de diciembre de 1942 por la que se aprueban 
obras en la Residencia e Internado de Estudiantes 
Hispano-marroquíes, del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media «Ramiro de Maeztu», de esta capital.— 
Página 817.

Otra de 2 de enero de 1943 por la que se declaran amor
tizadas las dotaciones asignadas a las Auxiliarías de 
Institutos Nacionales de Enseñanza Media que se de
terminan.—Página 817. '

Otra de 15 de enero de 19413 por la que se rectifica el 
Escalafón del Profesorado numerario femenino de Es
cuelas Noimales, en cuanto concierne a doña Teresa 
Allú Flores.—Página 817.

Otra de 8 de enero de 1943 por la que se destina a don 
Antonio Escribano e Iglesias, "Profesor de Literatura 
Española de Instituto Local, al Nacional de Enseñanza 
Media de Aranda de D uero—Páginas 817 y 818.

Otra de 8 de efiero de 1943 por la que se dispone se 
den los correspondientes ascensos a los señores que 
se citan de las distintas) Escuelas de Comercio, per
cibiendo los haberes que se detallan.—Página 818.

Otra de 9 de enero de 1943 por la que se da corrida 
de escalas en el Profesorado numerario femenino de 
Escuelas Normales, por fallecimiento de doña Eus- 
taquia Delgado.—'Página 818.

Otra de 9 de enero de 1943 por la que se nombra a los 
señores que áe citan para los cargos de Director y 
Vicedirector dea Instituto «Antonio de Nebrija».—Pá
gina 818.

Orden de 13 de enero de 1943 por la que se cambia la 
dotación de las cátedras que se citan, de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Zaragoza.—Pág. 818. 

Otra de 16 de enero de 1943 por la que se da el nombre 
de «Francisco Ribalta» al Instituto Nacional de Ense
ñanza Media de Castellón de la Plana.—Página 818.

MINISTERIO DE TRABAJO

Orden de 16 de enero de 1943 por La que se concede 
el reingreso a los( Oficiales procedentes de los extin
guidos Jurados Mixtos, cuya relación comienza con 
don Miguel Martín Montalvo Gurrca y termina con 
don Luis Gost Fornells.—Página 819.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO.—Dirección General 

de Marruecos y Colonias.—Anunciando concurso para 
proveer una plaza de Perito Agrícola en la Zona de 
Protectorado de España en Marruecos.—Páginas 819 
y 820.

HACIENDA.—Dirección General de Timbre y Monopo
lios (Lotería Nacional).—Nota de los números y pobla
ciones a que han correspondido los 15 premios mayores 
de cada una de las cinco series del sorteo celebrado el 
día 22 de enero actual.—Página 821.

(Loterías).—Adjudicando a las doncellas que se citan los 
cinco premios de 125 pesetas cada uno, asignados a las 
acogidas ep los establecimientos de Beneficencia provin
cial de Madrid.—Página 820.

Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas.—Anun
ciando el extravio de las inscripciones del concepto de 
Propios que se mencionan.—Página 820.

EDUC A C IO N  NACIONAL.—Subsecretaría,—Resolviendo 
se constituya la «Sección de Publicaciones de Obras 
y Trabajos Técnicos y Científicos», relacionados con 
las enseñanzas de la Escue»la Especial de Ingenieros 
de Montes.—¡Pagina 820.

Convocando ila provisión, mediante concurso, de una 
plaza de Profesor de la Escuela de Capataces Facul
tativos de Minas y Fábricas Metalúrgicas de Bélmez 
(Córdoba).—Página 820.

Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica.
Declarando desierto el concurso de traslado para proveer 
la cátedra de «Zootecnia», primer curso, vacante en 
la Escuela Superior de Veterinaria de Madrid.—Pági
na 820.

Declarando desierto el concurso de traslado para pro
veer la cátedra de «Zootecnia», segundo curso, vacan
te en la Escuela Superior de Veterinaria de Madrid.— 
Página 821. 

Nombrando Secretario de ia Escuela Profesional de Co
mercio de Oviedo a don Oscar Mairlot Lawarrete, Pro
fesor Auxiliar de dicha Eiscuela.—Página 821.

Tribunal de oposiciones a la cátedra de Hidrología y Cli
matología Médicas, con su Clínica, vacante en la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de Madrid (tur
no libre).—Señalando fecha, hora y local en que han 
de presentarse ante el Tribunal los aspirantes a dicha 
cátedra.—Página 821.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia,—Páginas 274 a 282.
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G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N

P R E S I D E N C I A  D E L  
G O B I E R N O

ORDEN de 20 de enero de 1943 por la 

que se dispone pase a prestar sus 
servicios, en comisión, a la Fiscalía 

Superior de Tasas don Pedro Mén

dez de Vigo y González Estéfani.

Excmos. Sres.: A propuesta del Fis
cal Superior de Tasas y con arreglo a
10 dispuesto en la Ley de 30 de sep- 
tiemibre de 1940, artículo 22 del Re
glamento provisional dictado para su 
aplicación y aprobado por Orden de
11 de octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer que don Pedro Méndez de 
Vigo y González Estéfani, funcionario 
de la Escuela Administrativa del Ins
tituto Nacional de Colonización, pase 
a prestar sus servicios, en comisión, a 
la Fiscalía Superior de Tasas, conti
nuando percibiendo sus haberes en la 
forma que ha venido haciéndolo has
ta la fecha.

Lo que digo a W .  EE para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.

Madrid, 20 de enero de 1943.—P. D., 
él Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. ...

M I N I S T E R I O  DE LA 
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 16 de enero de 1943 por 

la que se jubila al ex Inspector de 

primera dase del Cuerpo General 
de Policía don Waldino González 

Sagrario.
Exorno. Sr.: En cumplimiento a lo 

establecido en los artículos 49 d£l Es

tatuto de Clases Pasivas del Estado de 
22 de octubre de 1926 y 44 del Regla
mento para su aplicación de 21 de 
noviembre de 1927,

Este Ministerio ha tenido a bien 
declarar jubilado, con el haber pasivo 
que por clasificación le corresponda, al 
ex Inspector dei Cuerpo de Investi
gación y Vigilancia, hoy General de 
Policía, don Waidino González Sagra
rio, que cumplió la edad reglamentaria 
en 26 de septiembre de 1941 y que se 
hallaba separado del Cuerpo en virtud 
de expediente de depuración político- 
social instruido con arreglo a la Ley 
de 10 de febrero de 1939.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 15 de enero de 1943.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Se
guridad.

ORDEN de 16 de enero de 1943 por 

la que se declara jubilado al ex 

Guardia del Cuerpo de Seguridad y 

Asalto, hoy Policía Armada, don En

rique Esteban Esteban.

Excmo. Sr.: Por haber cumplido la 
edad reglamentaria con fecha £6 de 
noviembre de 1942, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 49 del 
Estatuto de Clases Pasivas del Esta
do, de de octubre de 1926 y 44 del 
Reglamento para su aplicación de 21 
de noviembre de 1927, acuerdo decla
rar jubilado al ex Guardia de#la, plan
tilla de Málaga, don Enrique Esteban 
Esteban, el cual fué separado del 
Cuerpo de Seguridad y Asalto, hoy 
Policía Armada, con fecha 16 de julio 
de 1941, en virtud de resolución de 
expediente políti£o-social¿ con motivo

de su actuación en relación con el 
Glorioso Alzamiento Nacional.

Madrid, 16 de enero de 1943.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Se
guridad.

M I N I S T E R I O  DEL  
E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Pensiones (Personal civil)

ORDEN de 13 de noviembre de 1942 
por la que se declara con derecho 
a pensión a don Emilio Salgado 
Guerra y otros.

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de 
este Consejo Supremo se dioe con esta 
fecha a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente: 

«Este Consejo Supremo (8aLa de 
Pensiones de Guerra), -en virtud de las 
facultades que le confieren las Leyes 
de 13 de enero de 1904, 5 de septiem- 

 bre de 1939 («D. O.» número 1 anexo)
 y Decreto de'12 de julio de 1940 («Dia- 
 rio Oficial» número 165), ha declara
do con derecho a pensión a los com
prendidos en la unida relación, que 
empieza con don Emilio Salgado Gue
rra y termina con don José Ortiz Duz, 
cuyos haberes pasivos se les satisfarán 
en la forma que se expresa ¿n dicha 
relación, mientras conserven la apti
tud legal para el percibo».

Lo que de orden del excelentísimo 
señor General Presidente manifiesto 
a V. E. para su conocimiento y efec
tos pertinentes.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 13 de noviembre de 1942.—# 
EQ General Secretario, Juan Herrera!,;

EXcmo. Sr.^
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r ma .  Cuerpo o Unidad a que psr-ienecian los causantes
CLASES y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Emilio Salgado G uerra.....................Doña Joaquina González Barrera.......
D. Pedro Plaza de la Fuente................ ;Doña M ar:a Caballo Merino.................
D. Pedro Sirgado Valdivielso................Doña Amalia Bazo Barea......................
D. Pedro Fernández García....................Doña Manuela Leal Casas......................
5D. Juan Senovilla Perlino.....................IDoña Casimira González Zancajo ,,
jp. Emilio Ballesteros Amadón..............3>oña Primitiva BUanco Fernández ,,,,
D. Cipriano López Navazo......................Doña María Benita Sánchez García...
D. Pedro Rodríguez Toruelo................Doña Manila Crespo Rodríguez...............
D. Ramón Vela Pulido.............................Doña Teresa Barne Alonso....................
D. Andrés Barcéló Bover.....................
Doña Rosa Bouzas Pastor ....................
D. Desiderio Bouzas Bastos..............Doña Juana Coufiago Miguez................
D. Pedro López López........., ...................Doña Francisca Crespo Crespo..... ........
D. Francisco Vidal García.....................Doña Felisa Escudeiro M artínez...........
D. Constantino Saavedra Rodríguez.... Doña Carmen García González............
D. Tomás Gómez Santam ariña............Doña Ana Pérez Díaz..............................
D. Antonio Román Gómez....................Doña Mercedes Romay Castro..............
D. Amador Pérez Cao.........................Doña Aurora Souto Rodrigo...................
D. Francisco Rodríguez Fernández......Doña Concepción Rodríguez Novoa.....
D. Agustín Seco Am arelo...................... .Doña Josefa Pico Seco......................... .
D Pfc'blo Campollo Valverde...............
Doña Dolores Díaz Fernández*.............

Padres ......

Idem .........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ............

Idem ..........

Idem .......

Idem ..........

Idem ..........

Idem ...........

Idem ..........

Idem .........

Idem

Idem

Idem
«

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..... .

i '
Ules. Ceuta 3 ....

i .Infantería 13 ...... '

F E. T. León ......

Inf. Toledo 26 ...
1Legión ...’...............

C. S. Femando 1. 

Inf. Granada 6...

Ametralladoras 7.
• 1

Czdres. Serrallo 8 j
i Inf. S. Marcial 22ii

1Idem ......................

Inf. Toledo 26 ...

Inf. Zamora 29....j
Idem ...................... 'infan tería  31.........
Inf. Zamora 29 ... 

Inf. Zaragoza 80..

Idem ......................

Inf Milán 32 .......

Infantería 86 ......

F. E. T. Burgos...^

^Alférez don Ricardo Salgado González .............

'Alférez don Blas Plaza Caballo .............................

Alférez don Luis Sirgado Bazo .............................

Sargenio don Francisco Fernández Leal ...........
11Cabo Mateo Senovilla González ............................

Soldado Emilio Ballesteros Blanco .....................

Soldado Miguel López Sánchez .............................

Soldado Leandro Rodríguez Crespo ................ .'
Soldado Ramón Vela Barne .....................................

Soldado Gabriel Rarceló Bouza ................ .............

Soldado Ricardo Bouzas Couñago ..........................

Soldado Mariano López Crespo ............................-

Soldado Francisco Vidal Esoudeiro ......................
Soldado Jesús Saavedra García ........... ................;•Sargento Avelino Saavedra García .................... .
Soldado Agustín Gómez Pérez ..........

Soldado Cándido Román Romay ...... ........... .

Soldado Antonio Pérez Sout*> ........................

Soldado Camilo Rodríguez Rodríguez ..................

Soldado Francisco Seco Pico .......... ...............

¡Falangista José Campollo Díaz .............................
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

 Leyes o regla

mentos que se 

les aplica 

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

D elegac ión  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo ProvinciaPesetas
Día Mes Año

4.000.00
1

31 enern 1939 Sevilla. Sevilla ........ .......... Sevilla 4

4.000,00 5 enero 1931j

7

2

Guadalajara ... 

León ......... .

Angón ................ Grl 1 fliiíí Ifl 1 Vi VJÍ

4.000,00 31 mavo 193' León ................

v< UA/UCirXVJ («1 Cv

’ León

3

3.500,00 1 enero 1941 Zamora .......... . V  illardec iervos Zamora ...• 

Avila

6

2.322,00 18 enero 1939 Avila. .....:.......... Sinlabajos .............

693,50 8 abril 1938 León ............. León ............. ......... León

693.50

1 i
i

7 enero 1939 Cácere* ........... Oliva de Plasencia. Cóceres .....
1 1 3

693.50
i

11 Julio 19381Zamora .......... Fonfrla ...............

693,50

I
1

>3 enero 1939 ,Sevilla ............ Sevilla .................... Sevilla

693,50 Estatuto de Cía- r 
ses Pasivas del ,J 
Estado de 2*2 
d- octubre da 
1926.

.a

L7 septiembre 1938 

9 junio 1938 

.2 abril 1937

1
1t p. Mallorca .... Villafranca ................ Baleares .... 

Pontevedra.. 

Avila

6

693.50

(1) j ,

; Pontevedra ,,, Reboreda .............

693,50 Avila ........ I A. de San Pedro ...

3

693.50 23 enero 1939 Cotovad ...... Pontevedra..

T.upn —

7

693.50 
3.500,00

693.50

2¡7 mayo 1938
A A / » t i i K r A  1«Q̂ Q

| Pontevedra ......

Lugo ................. Bóveda ........... .u

2

OCLUUiC IV O o

2 abril 1938
i
La Coruña Iríjoa  ............

693,50 2 1 enero 1938 Lugo ............ Bonge ...... .

i-ja v _ A J X a i i c i .

Lugo - —

693.50
•

23 agosto 1938 1 Idem ...... . Vivero ..... Idem 3

693,50

l

1 marzo 1937
1
Orense ............ . La Pero ja Orens¿ . .  •  v

693,50 11 julio 1938 Lugo ........ 7 ...... San Juan de Alba. Lugo .........

693,50 19 febrero 1939, Santander ¡Frama ............... Santander...
i
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

Ar ma .  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Tomás Pedigero Calvo.......................
Doña Trinidad Guerrero Serrano.......

D. Esteban Bruña Caldevilla............ .
Doña María Oarracedo Acedo..............

D. Paulino Perucha Llórente............ .
Doña Alejandre Antón Andrés.............

D. Manuel Romero Regó......................
Doña Avelina Garda Pineiro................

D. Joaquín Salvador Mollar.................
Doña María González Benéltez........ .

D. Crescenciano Ñarrillos Martín.......
Doña Perpetua Lorenzo Benón...........

D. Antonio López López........................
D. Mauricio González Gayo ...............
D. Evaristo Tesouro Blanco..................

D. Felipe González García....................

D. Manuel López López.........................
D. Eduardo Rooa Carreras....................
D. Justo Seigido González....................
D. Francisco Carretero Caballero.......

Doña Elisa Gragera Santistebán....... .
Doña Teresa Sqárez Gutiérrez.............
Doña Rafaela Torres Segura...............
Doña Elisa Salguero Roechroun...........
Doña María Luisai Almendres Tobes...

Doña Modesta Alonso Romero...... .
Doña Benita González Martínez..........
Doña Josefa Pachón Jiménez..............
Doña Josefa Lozano Toscano..............
Doña Marcelina Gómez Montero........
Doña Ramona Gimeno Aguilar.............
Doña Emiliana Cañas Díaz...................
Doña Nicolasa Fernández Pinto...... .
Doña Antonia Fraga Sánchez..............
Doña María Juana Otero Manivesa...
Doña Manuela Viñas Rodríguez .......
Doña Consuelo Cameselle Lago...........
Doña Dolores Alonso Rodríguez........ .
Doña Pascuala Santos de la Pinta.....
Doña. Leonor Barba Mantecón..............
Doña Valentina García Calderón........
Doña Valle Méndez Castilla........ .........
Doña Agustina García Ardila..............

Doña María Casanova Varela...... .......

Doña Facunda Reina Navarro.............
Doña Dolores Homoas Hierro...............
Doña Macarla Fernández Prieto......
Doña Manuela Adyarez Panero,........ .

Padres ......

Idem ...... .

Idem . 

Idem

Idem ....... .

Idem ...... .

Padre ........
Idem ..........
Idem ........

Idem ..........

Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ....v....

Madre .......
Idem ..........
Idem ........
Idem ..........
Idem ..........

Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..... ....
Idem ...... r..
Idem .........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem .......
Idem .........
Idem
Idem ..¿sí-.-..-. 
Idem ..........

Idem ...........

Idem .....*....
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

F. E. T. Zaragoza 

Ríes. Melilla 2 ...

Idem ......................

Idem ......................

Legión ...................

Idem ......................

Rgles. Melilla 2 ...
Infantería 22 ......
Infantería 19 ......

Inf. S. Quintín 25

F. E. T. Lugo .... 
Tercio Monserrat..
Legión ...................
Guardia Civil ......

Infantería .............
Rgles Tetuán 1... 
Ríes. Larache 4 ... 
Rgs. Alhucemas 5. 
F. E. T. Burgos ...

Infantería ............
Infantería 30 
Bón. Fusileros 1... 
Czdres. Navas 2... 
Inf Granada 6 ... 
Inf! Gerona 13 ...
Infantería 21 ......
Inf. S. Quintín 25 
Infantería 20
Ide m .....................
Inf. Montaña 30...
Idem .....................
Inf. Mérida 36 
F. E. T. Aragón... 
F. E T. Burgos... 
F. É. T. Navarra.
Legión ...................
Idem .....................

Idem .................. ...
Infantería 35 ......

Legión ..........
Idfem ......................
Agr. Art. Ceuta ... 
Rgfeo. Pontoneros •

Falangista Manuel Pelígero Guerrero ..................

Soldado José Bruña Carracedo .............................

Soldado Víctor Perucha Antón ................... t.......

Soldado José Antonio Romero García ..................

Legionario Julián Salvador González ................

Legionario Amancio Narrillos Lorenzo ..............

Sargento don Emilio López Pérez ..........................
Cabo Cosme González Rodríguez ..........................
Soldado Ricardo Tesouro Lorenzo .......................

Soldado Trineo Gómez Yubero .................... .

Falangista Jesús López Rodríguez .......................
Falangista Narciso Roca Carreras .........................
Legionario Felicísimo Seigido Díaz .....................
Guardia Francisco Carretero Plata .....................

Alférez don Joaquín Romero Gragera ..................
Teniente don Carlos Gómez Suárez .....................
Teniente don Enrique Colás Torres .....................
Teniente don Victorino Aguilar Salguero ............
Alférez don José Luis Escolar Almendres ..........]

Alférez don Enrique Sanz Alonso ........................ .
Sargento don Antonio Mato González ...................
Soldado Antonio Andrade Pachón ....................
Soldado Casimiro Martín Lozano ..........*..............
Soldado José Recacho Gómez ..............................
Soldado Pascual Sancho Gimeno ...........................
Soldado Mariano Cañas Díaz ................................
Soldado Calixto García Fernández .......................
Soldado Emiliano Lodeiro Fraga ..........................
Soldado Antonio Gómez Otero .................*..........
Soldado Antonio Vilanova ' Viñas ..........................
Soldado Augusto Luis Cameselle ...........................
Soldádo Divino Rodríguez Alonso .........................
Falangista Florentino Santos de la pinta ...........
Falangista Donato Vicente Barba ..........................
Falangista Elias López García ..............................
Legionario Manuel Caballero Méndez ...... ............
Legionario José Sánchez García ...........................

Legionario Juan Casanova Casanova ..................
Soldado Luis Casanova Casanova .........................

Legionario Máximo Muñoz Reina .......................
Legionario Santiago Estrada Homoas ..................
Soldado Bemardino Escanciano Fernández .......
Soldado Antonio Ferrero Alvarez .........................



N ú m .  2 3  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  7 9 3

Pensión anual que se les concede
G obierno M ilitar o A utoridad que debe dar conocim iento  a los interesados

Leyes o regla
m entos que se 

les aplica

FECHA en que d ebe empezar el abono de la pensión
Delegaci ó n  de Hacienda de la provincia en que se les consigna el pago

(2)

r e s i d e n c i a  d e  l o sI N T E R E S A D O S

 O
bse

rva
cio

ne
s

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

693.50

1.440.00

1.440.00

1.440.00

2.106.00 

2.106*00

3.500,00
795.50
693.50

693.50

26 agosto 1937 Zaragoza ........... Vllva. do Jiloca ... Zaragoza •••

a# julio

noviem bre

1937 Zam ora Porto  .............. .".r... Z am ora .....

6 1938 S oria ................ V. de Jad raqu e .... Soria
S

9 enoro 1937 L a Ooruña N arah iro  ....... La Ooruña.

✓ 13 febrero 1937 M adrid ............. P in to  ............. .....*.. M adrid 

Avila . . .n i . n

8

30 agosto

septiem bre

1937 Avila ..... ............. Avila ................ 9

3 1938 Lugo P uerto  M arín  ...... Lugo ..... .22 enero 1939 ■Ri ]7Vr(NQ Ciguenza ................. 1 Burgos ....... 3
22 febrero 1937 O rense S an ta  M arta  ....... | Orense .......
25 junio 1937 Segovia ............. N. de la  Asunción.. j Segovia ...... 10

693.50
693.50 :

30 junio 1938 Lugo . F. S an  sa tu rn in o .. ' Lugo ........... 3
20

6
agosto

septiem bre
1938
1938 Lérida ...............

T ^(rvAnA
í Serch  O rtedo ....... Lérida .........

Avila ...........
11
32.106,00 E sta tu to  de C la 26 septiem bre 1936 G ran ad a  ................. 123 200,00

4.000.00 .
5.000.00 
5*000,00 
5.000.00 
4.000.00

(1)
ses Pasivas dei 
Estado de 22 
de octubre de

23 agosto 1938 'ÜVTfldrid M adrid  ..........
j G ran ad a  .... 
! M adrid ....t. 3

1 enero 1942 • tiVXaVÁi
M álaga M álaga ............ ¡ M álaga ....... 13

1920. 7 diciembre 1936 Córdoba ................. . | Córdoba .... 14
1 eneró 1942. nvTaHri/í M adrid  ................. «v 1 M adrid 15
1 enero 1942 B ureos Burgos ....................... ! Burgos ....... 16

4,000.00
3.500,00

693.50

21
<12

julionoviembre 1938; valladolid  „ 
1938¡ Orense ...... .

Valladolid ................
C ástrelo de M iño...

J Valladolid ..
1 Orense .......

30 marzo 1938; RAviHa ........... Puebla de Cazaíla. | Sevilla2 senttem bre 1938 1 TTiipI VQ H uelva ............... . Huelva693.50
693.50
693.50
693.50
693.50 .
693.50
693.50
693.50 

, 693.50
693.50
693.50
693.50
693.50 

2.250,00Ó .1 CUl AA

7 enero 1939 ! Sevilla P a rad as  ................... Sevilla16 diciembre 1937 j Teruel ....... M ta. de Ja rq u e  .... 
C asasviejas ...........

Teruel ........
7 septiem bre 1937 I Av'Ta . .. . Avila ........

20 enero 1939 Zam ora .. T ab a ra  ............ Zam ora
/18 junio 1938 i L a O oruña Ahecondo ............... La C oruña,.
ao julio 1937 Trifrn - _ ........J31 F. del Caudillo. 

Lugo ........................
Idem  ........... 3

21 agosto 1938,Tnorn ______ 1 Lugo ...........
112 julio 1938 Vigo ... J Pontevedra .
29 agosto 1937 Idem  ... . - G nndom ar ............. 1 Idem  ...........

9
1
3

noviembre
diciembre

julio
1938
1938
1938

Valladolid 
Salam anca , ... 
S an tand er ....... í

VjTUAlVAV/AiiMfi • • • • •
Valladolid ...............V. de Paralom ero... 
O uena ....................

1 Valladolid .. 
| Salam anca., 
i S an tan der .

3 diciem bre 1936 i  Sevilla ................ fipvillíl ....... 1 Sevilla .......
24 abril 1937 'B adajoz .......... B adajoz ....- ZTUtJ.UU

2.106,00
693,50

7
20

octubre
agosto

1937
1938 L a Ooruña *..w. P uentedeum e ........ L a Coruña.. 17

2.106.00 7 eAn Hambre 1938 Avila .......rn>»Tn A. de S an  Pedro ... Avila .........
21
24
09

noviembre
febrero

julio
1938 S an tan d e r S an to ñ a ................... S an tan d er .. 

Legn ..........2.106 00 1938 León Prioro ....................... 1693.50
693.50 1938 Idem  ................... S. Valdeiglesias .... Idem  ....... . vi

l l
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 
causantes

A r m a .  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Doña Carmen Gutiérrez Sedaño..........
Doña María Andrades González............
Doña Preciosa Araujo Miguez................
Doña Teodora Revilla Hostigúela........

Doña Petra' Hernández Luis..................

Doña Rosa Fiz Alonso.........................

Doña María Natividad Turrado Prieto
Doña María Lozano Fuentes..................
Doña Josefa Coutado López....................
Doña Teresa Carballo Prieto..................

Doña Benüde Araujo Rodríguez............
Doña María Rajo Fernández..................
Doña Consolación Villascuernas Pas

cual ............................................................
Doña» Isidora Martín Pérez.....................
Doña Valentina Poi tillo Garrido...........
Doña Palmira Goya Otero......................

Doña Vis tac: ón Corrales López.............
Doña M.a del Pino Gutiérrez Herrera.
Doña Alejandra Gómez Crüleja............
Doña Modesta Anenio Sánchez..............

Doña Francisca Molina Torres..............

Doña Josefa Cordero Delgado................
Doña Francisca Vigueras Baños............
Doña Angeles Cluerrero Corona............

/

Doña Engracia Aparicio Iglesias..........

Doña Petronila Rodrigo de Frutos.......
Doña Ascensión Diez Barrios.................
Doña Juana Moreno Molero...................

Doña Nicomedes Miranda Herránz....:. 

D. José Ortiz Díaz......................................

Viuda ..........
Idem ............
Idem ............
Idem ..... .

Idem ..... .

Idem ............

Idem ............
Idem ..........
ídem ............
Idem ............

Idem ............
Idem ............

Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............

Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............

Madre ........

Viuda ...........
Idem ............
Idem ............

Madre ........

Viuda ..........
Idem .............
Idem ............

Idem .........

Padre ........

^Infantería .............
l'nf. Zamora 29 ...
Infantería 32 ......
Art. Ligera 11 ...j

Czdres. Ceriñola 6

Inf. Zamora 29 ...

Inf. Zamora 29 ... 
I'nf. Zaragoza 30... 
Inf. Montaña 30... 
Idem .............. . .......

Inf. Montaña 31 ... 
Inf. Simancas 40...

.
Mixto Armas 86 ...
Bón. Inf. 287 ......
B. O. Público 408... 
Tercio Montcjurra.

F. E. T. Zaragoza.. 
Rgles. Melilla 2 ...
Legión ....................
Artillería 22 ..........

P. Militarizado ......
1
Idem .......................
S. I. M. P. ...............
Idem .........................

Infantería i  ..... .
¡
Seguridad ..............
Id-:m .................*......
Guardia Civil .......

Idem ........................

Idem ........................

Teniente don Máximo García Peña ......................
Cabo Cristóbal Luque González ..............................
Cebo Néstor Fernández Domínguez ......................
Cabo Domingo Orliz González ................................

Soldado Sebastián Ramos Alamo ............ ..............

Soldado Eladio Garrido Rodríguez ....tttt. ............

Soldado Salvador Fernández Pérez .......................
Soldado Avelino Peteira Janeiro ............................
Soldado Herminio Alvarez Herbella .....................
Soldado Sergio Carballo Alvarez ...........................

Soldado Antonio Fernández Araujo ......................
Soldado René Lois Varela .........................................

Soldado Fernando San Román Fernández ........
Soldado Pedro Betaneort Rocío ......... \ . .................
Soldado Benito García Ortega ..............................
Falangista Angel Cortina Huerta ...................... .

Falangista Fructuoso Bueno Campaña ................
Soldado Domingo Sosa Saavedra ..........................
Legionario Bernardo Sánchez Zurdo ...................
Soldado Miguel Bcrnal Peribáñez ...........................

Paisano militarizado Efrén Buendía Molina .......

Paisano militarizado Julio Sánchez Gasto ...........
Agente don Máximo Mateo Sotos ...........................
Agente don Dionisio Uceta Pérez ...........................

Sargento don Julián Blázquez Aparicio .....'.........

Sargento don Manuel de Santos Francisco .........
Guardia Raimund0 Gonzalvo Gascón ....................
Guardia Mariano García Rodríguez .......................

Guardia Eugenio García Laguna ...... .7;.................

Guaría José Ortiz Godoy .................. ......... ..............
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Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los In

teresados

Leyes o regla 

mentos que se 

les aplica

FECHA 
  en que debe empezar 

 el abono de la pen- 
  sión

Delega c i ó n de
 Hacienda de la 
provincia en que 

se les consigna 
el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas
Día Mes Año

P u e b l o Provincia

* 7.500,00
795.50
793.50 
ri 93 50

69*3,50

693.50

693.50
693.50
693.50
693.50

692.50
693.50

693.50
693.50
693.50
693.50

693.50
1.530.00
2.106.00

693.50

693.50

693.50
3.500.00
3.500.00

1 750.00

2.000,00
1.625.00
1.141.00

\

2.119.00

3.200.00

(1)

y

E statu to  de C la
ses P asivas del 
E stad o de 22 
de octubre de 
1926

D ecreto d e  23 
de febrero de 
1940 («D. ü.>: 
núm . 50 y O r
den de 4 de 
noviembre de 
1940 («D. O.x 
núm . 255).

Artículo p.°  de' 
D ecreto núm e 
ro 82, de 2 di 
diciem bre d i 
1936 («B . CU 
núm ero 51) 3 
O rden de Ha 
clenda de 21 
de agosto di 
1940 («B. O.i 
núm ero 248).

D ecreto d e  U 
abril de 193J 
(«B . O.» nú 
m e r o  549) 3 
Ley de 13 d< 
diciem bre d < 
1940 («D. O.) 

-número 292).

1
26 septiembre 1936 
26 julio ' 1938 

7 julio 1937
14 m arzo 1937

16 febrero 1938

15 junio 1937

18 diciembre 1937 
29 septiembre 1937 

2 m arzo 1937 
11 febrero 1939

22 diciembre 1937 
28 júlio .1937

2 enero 1938
14 abril 1938

3 julio 1938 
21 septiem bre 1938

9 abril 1938 
13 febrero 1038
15 febrero 1937 

2 enero 1938

L 23 septiem bre 1936 
>
■ 1 2 septiembre 1936 
lj 1*2 agosto 1938 
! 27 m arzo 1939
> .

1

; 5 noviembre 1936
>
1 8 noviembre 1936
• 28 noviem bre 1936 
L 5 noviembre 1936
1
>

3
J
- 23 noviem bre 1936
7
*
5 29 agosto 1937

Burgos ........%..
Cádiz ...............

1 Pontevedra  
Burgos .................

!
jTenerife .........

| Orense ................

¡León .....................
■ Lugo ................. .
. Orense ................
Ildem . , ..................
1
¡Idem .....................
Lugo '................ ...

Logroño ............
L as P alm as ......
O u ad alajara  ...

| Oviedo ................

Zaragoza ...........
;L as  P alm as
! Avila ...................
Teruel .................

Albacete ............

B adajoz ......... ...
B arcelon a .. . . . . .
Toledo .................

M adrid ...............

Idem  ................ ,..
Idem  .....................
Toledo . . — ... .

! M adrid . . . . . . . . . . . .

A lm ería ..............

Burgos ..........................

C euta ................... .........
S. de Miño ...............
C o v a rru b ia s ..............

L a  O rotava ............

T rasm iras .................

Riego de la V ega...
Villalba .....................
M anzaneda .............
Alenza ........................

Faces-Lob era .........
S. Cecilia de F rean

V de Iregua ............
S. E tlm e. T ira jan a

; Llanes ...........................

¡ s. del Rey Católico
! L as P alm as ..............

Crespos .........................
B á g u e n a ........................

Albacete ......................

B adajoz .......................
B arcelon a ....................
S. M. M ontalbán...

M adrid .....................
/  1

Idem  ...................... ..........
Idem  .................. . . . . . . .
Toledo ..................... .

N avalcam ero  . . . . . . .

Alm ería .............. .

| Burgos . . . . . .
Cádiz ......... .
P ontevedra. 
Burgos ........

Tenerife ...

Orense

León .............
Lugo ............ .
O rense .......
Idem  ............

Idem ...... ..v.
Lugo ............

Logroño .......
L as Palm as. 
G uad alajara  
Oviedo .........

Zaragoza . . .  
C an arias . . .

Avila ............
T eruel .........

Albacete . . .

Badajoz .... 
B arcelona ..  
Toledo .........

M adrid .........

Idem  .........v.¿
Idem  ......... ..*
Toledo »,•••»

M adrid ...in  

Alm ería t h .

3

18

3

>

19

20

21

22
23
24

26

26
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OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores Militares a 
que corresponde el punto de residencia 
de log recurrentes se dará traslado a. 
éstos do la orden de concesión de la 
pensión que se les asigne.

2. Todas las pensiones a percibir 
por csta capital (Madrid) serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas 
en tanto conserven la aptitud legal, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por los respectivos 
Cuerpos hubiesen sido satisfechas a los. 
interesados. Los padres la percibirán 
en coparticipación y en tanto conser
ven su actual estado de pobreza, pasan
do por entero al que sobreviva sin ne
cesidad de nuevo señalamiento.

4. Percibirá la pensión que se les
señala en coparticipación, mientras

*
conserve su actual estado de pobreza 
y aptitud legal, pasando por entero al 

• que sobreviva sin necesidad de nuevo 
señalamiento, previa liquidación y de
ducción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiese recibido a cuenta del 
presente, ei abono del cual es compa
tible con el jornal laboral de doce pe
setas diarias que el recurrente disfru
ta como empleado de la Pirotécnica de 
Sevilla, con arreglo a la Ley de 17 
de noviembre de 1938 (BOLETIN FI- 
OIAL DEL ESTADO núm. 151).

5. Percibirán la pensión que se les 
señala en coparticipación y mientras 
conserven su aptitud legal y actual es
tado de pobreza, pasando por entero 
al que sobreviva sin necesidad de nue
vo señalamiento, previa liquidación y 
deducción de las cáñtidades que por el 
Cuerpo hubiesen recibido a cuenta del 
presente señalamiento, el abono del 
cual e& compatible con el sueldo anual 
de 2.559,34 pesetas que percibe el re
currente como carabinero retirado, con 
arreglo a la Ley de 17 de noviembre 
de 1938 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm 151).

6. Percibirán la pensión que se les 
señala en coparticipación, mientras 
conserven su actual estado de pobreza 
y aptitud legal, pasando por enteroral 
que sobreviva sin necesidad de nuevo

Señalamiento y previa liquidación y 
deducción de las cantidades que por el

Cuerpo hubiesen recibido a cuenta del 
presente, el abono del cual es compa
tible con arreglo a la Ley de 17 de 
noviembre de 1938 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 151), con 
la de 093,50 pesetas que perciben como 
padres de otro hijo también muerto 
en acción de guerra.

7. Percibirán las pensiones que se 
les señalan en coparticipación, mien
tras conserven su actual estado de po
breza y aptitud legal, pasando por en
tero al que sobreviva sin necesidad de 
nuevo señalamiento y previa liquida
ción- y deducción de las cantidades que 
por los respectivos Cuerpos hubiesen 
podido recibir a cuenta de los presen
tes, el abono de los cuales es com
patible entre sí, de acuerdo con la 
Ley de 17 de noviembre de 1938 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero (l51).

8. Percibirán la pensión que se les 
señala en coparticipación, mientras 
conserven su actual estado de pobreza 
y aptitud legal, pasando por entero 
al que sobreviva sin necesidad de nue
vo señalamiento y previa liquidación 
y deducción de las cantidades que por 
el Cuerpo hubiesen recibido a cuenta 
del presente, el abono del cual es com
patible con el sueldo anual de 2.555 pe
setas que el recurrente disfruta como 
cartero, de acuerdo con la Ley de 17 de 
noviembre de 1938 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 151).

9. Percibirán la pensión que se les 
señala en coparticipación, mientras 
conserve su actual estado de pobreza 
y aptitud legal, previa liquidación y 
deducción de las cantidades que por 
el Cuerpo hubiesen recibido a cufenta 
del presente señalamiento, el abono 
del cual es compatible con el jornal 
de 5,75 pesetas que el recurrente per
cibía en la fecha de la muerte del 
causante como empleado del Ayunta
miento de Avila, con arreglo a la Ley 
de 17 de noviembre de 1938 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 151).

10. Percibirá la pensión que se le 
señala mientras conserve su actual es
tado de pobreza, previa liquidación y 
deducción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiesen recibido a cuenta del 
presente señalamiento, el abono del

cual es compatible con el sueldo anual 
de 1 400 pesetas que el interesado dis
fruta como cartero jubilado, de acuer
do con la Ley de 17 de noviembre de 
1938 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 151).

11. Percibirá la pensión que se le 
señala mientras conserve su actual es
tado de pobreza, previa liquidación y 
deduce ón de las cantidades que por 
el Cuerpo hubiese recibido a cuenta 
del presente señalamiento, el abono del 
cual es compatible con el sueldo de 
4.905,12 pesetas que como maestro na
cional disfruta el recurrente, con arre
glo a la Ley d: 17 de noviembre de 
.1938 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 151).

12. Se eleva a la actual cuantía 
la pensión que le fué concedida por 
Orden de 29 de septiembre de 1941 
'(«D. O.» núm. 236), por haberse com
probado documentalmente que el cau
sante ostentaba 100 pesetas más como 
premio de constancia en la fecha de 
su muerte, y será abonada al intere
sado mientras conserve su actual es
tado de pobreza, previa liquidación y 
deducción de las cantidades recibidas 
por cuenta del anterior señalamiento. 
Esta pensión es compatible, con arre
glo a la Ley de 17 de noviembre de 
.193-8 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 151), con el haber pasivo 
de 5.040 pesetas anuales que percibe 
el -recurrente (.pmo icniienjte de la 
Guardia Civil retirado. ^

13. Percibirá la pensión que se le 
señala mientras- conserve la aptitud 
legal y actual festado de pobreza, des
estimándole la campatibiiidad que vie
ne percibiendo de 2.750 pesetas como 
viuda del Teniente Coronel don Fer
nando Gómez Palacios, yá que ia re
currente ha ejercitado el derecho de 
opción que le concede el artículo 95 
dei Estatuto de Clases Pasivas; todo 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades percibidas a cuenta del se
ñalamiento que se le hizo por Orden 
de 1 de mayo de 1941 («Diario Oficial* 
número 106), que queda anulado.

14. Percibirá ia pensión que se le 
señala mientras conserve su actual 
estado de pobreza y aptitud legal, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por ej Cuerpo hubiese
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recibido a cuenta del presente seña
lamiento, el abono d¿l cual es com
patible con la de 833,33 pesetas que 
recibe del Montepío Militar con arre
glo a la Ley de 17 de noviembre de 
1938 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 151).

15. Percibirá la pensión que se le 
señala en tanto conserve su actual es
tado de pobreza y aptitud legal, pre
via liquidación y deducción de las can
tidades que hubiese recibido a cuenta 
de la pensión que viene disfrutando 
como viuda del coronel de Ingenieros 
de la Armada don José Aguilar Vcláz- 
quez, y cuya pensión queda sin efec
to, por no ser compatible con la que 
actualmente se le concede.

1-6. Percibirá la pensión que se le 
señala mientras conserve su actual es
tado de pobreza y aptitud legal, previa 
liquidación y deducción de las canti
dades que por el Cuerpo hubiese re
cibido a cuenta del presente señala
miento, el abono del cual es compati
ble con la de 2.000 pesetas anuales 
que la recurrente disfruta como viu
da del comandante don Augusto Es
colar, con arreglo a la Ley de 17 de 
noviembre de 1938 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 151).

17. Percibirá las pensiones que se 
le señalan mientras conserve su actual 
estado civil y de pobreza, previa li
quidación y deducción de las cantida
des que por los respectivos Cuerpos 
hubiese recibido a cuenta de los pre
sentes señalamientos, el abono de los 
cuales es compatible entre sí, con arre
glo a da Ley de 17 de noviembre de 
1938 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 151).

Por estar su esposo don Juan Ca- 
sanova Vareta, declarado ausente le
gal, las percibe íntegras, pero sin per
juicio de que éste pueda recibirlas }en 
coparticipación, caso de aparecer y re
clamar el derecho.

18. Percibirá la pensión que se le 
señada hasta el día 16 de diciembre 
de 1939, que contrajo segundas nup
cias, pasando a partir de esta fecha 
a la menor Sebastiana Ramos Hernán
dez, como hija de¡ causante, que la 
percibirá por mano de su tutor legal 
mientras conserve la aptitud legal, 
previa liquidación y deducción de las

cantidades que por el Cuerpo hubiesen 
sido abonadas a cuenta del presente 
señalamiento.

19. Percibirá la pensión que se le 
señala mientras consérve la aptitud 
legal y actual estado de pobreza.

20. La percibirán en tanto conser
ven la aptitud legal.

21. Comprendida la recurrente en 
la legislación que se cita en la rela
ción se le asigna la pensión que se 
le señala, que percibirá mientras con
serve su actual estado de pobreza y 
aptitud legal.

22. Se desestima la petición de pen
sión del sueldo entero que la interesa
da solicita por no concurrir en la 
muerte del causante las circunstancias 
que exige la Ley de 13 de diciembre 
de 1940 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 292). Ahora bien; com
prendida la misma en Ja legislación 
que se cita en ¡a relación, se le ratifi
ca, con carácter definitivo, en el per
cibo de la que le fue señalada por Or
den de 21 de marzo de 1938 («Boletín 
Oficial» número 530), que percibirá 
mientras conserve su aptitud legal, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades percibidas por cuenta del 
anterior señalamiento, que queda anu
lado.

23. Se desestima ¡a petición de pen
sión del sueldo entero que la intere
sada solicita, por no concurrir en la 
muerte del causante las circunstancias 
que exige la Ley de 13 de diciembre 
de 1940 («D. O.» n.° 292). Ahora bien: 
comprendida la misma en la legisla
ción que se cita en la relación, 
se le ratifica, con carácter defi
nitivo, en el percibo de la que le fué 
señalada por Orden de 31 de julio de 
1939 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 229), que percibirá mientras 
conserve la aptitud legal, previa liqui
dación y  deducción de las cantidades 
recibidas por cuenta del anterior se
ñalamiento, que queda sin efecto.

24. Se desestima la petición de pen
sión del sueldo entero que la intere
sada solicita por no concurrir en la 
muerte de¡ causante las circunstancias 
que exige la Ley de 13 de diciembre 
de 1940 («D. O.» núm. 292). Ahora 
bien; comprendida la misma en la le
gislación que se cita en la relación.

se le ratifica con carácter definitivo 
en el percibo de la que le fué señalada 
por Orden de 27 de marzo de 1940 
(«D O.» núm. 79), que percibirá mien
tras conserve la aptitud legal previa 
liquidación y deducción de las canti
dades recibidas por cuenta del ante
rior señalamiento, que queda sin 
efecto. '

25. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en ¡a muerte del causante, per
cibirá la pensión que se le señala 
mientras conserve la aptitud legal, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que hubiese podido percibir 
por cuenta del anterior señalamiento, 
que queda anulado.

26. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, per
cibirá la pensión que se le señala en 
tanto conserve su actual estado de po
breza, previa liquidación y deducción 
de las cantidades que por el Cuerpo 
hubiera recibido a cuenta del presen
te señalamiento, el abono del cual es 
compatible con la de 1.845,60 pesetas 
que anualmente percibe el recurrente 
como sargento retirado de la Guardia 
Civil, con arreglo a la Ley de 17 de 
noviembre de 1938 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 151).

Madrid 13 de noviembre dé 1942.— 
El General Secretario, Juan Herrera,

ORDEN de 10 de noviembre de 1942 
por la que se declara con derecho 
a pensión y mesadas de superviven
cia a los señores que se relacionan.
Excmo. Sr.: Por la Presidencia de 

este Consejo Superno se dice con esta 
fecha a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente: 

«Este Consejo Supremo, en virtud 
de las facultades que le confieren las 
leyes de 13 de enero de 1904 y 5 de sep
tiembre de 1939 («D. O.» núm. 1, ane
xo), ha declarado con derecho a pen
sión y mesadas de supervivencia a los 
comprendidos en la unida relación que 
empieza con doña Consuelo Adsuar 
Perpiñán y termina con doña Isabel 
Cumulido Casas, cuyos haberes pasi
vos se les satisfarán en la forma que 
se expresa en dicha relación, mien
tras conserven la aptitud legal para el 
percibo.»

Las mesadas de supervivencia se 
conceden por una sola vez.

Lo que de orden del Excmo. señor 
General Presidente, accidental, mani
fiesto a V. E. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1942.—i 

El General Secretario, Juan Herrera*
Excmo. Sr.
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R E L A C I O

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los  
causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Consuelo Adsuar Perpiñán ........

D.a Eugenia Orúe Ruiz .....................
D a Ascensión Orúe Ruiz ..................

D.a Elena Alonso Soto .....................
D.a Remedios Suárez Zamora ...........
D.a María López Marín .....................
D.a Inocencia Bordailo Carreto
D.a Carmen Ambrosio Martín ..... '.....
D.a Mercedes Fernández del Valle

D.a María, de Guzmán Fernández .....
D.a Adela Carratalá Seva ..................
D a Florentina Azcón Macipe ........ .
D a Amparo Martínez Casal...............

D.a Matilde Piedra Núñez ...............

D.a María Teresa Santandréu Llácer.

D.a María Luisa Sánchez Zuazúa .....
D.a María Magdaleha Sánchez Zuazúa

D.a Rafaela Tuero Estévez ...............

D.a Florentina Oviedo Alonso ...........
D a Visitación Oviedo Alonso ...........

D a Magdalena Gómez Moreno ........
D.a Amalia Gómez (Moreno .... ,...,......

D.a María Vidal Rodríguez .......... ,...
D .a Josefa Núñez Guerrero ...............

tXa Josefa López Suárez ..................

D. Domingo Jaraé Mestre ...............
D.a María Encamación Martínez Ape-

.............................................................

D a Carmen Morante Pascual ............
£M Isabel Morante Pascual ..... .........

D.a Paulina del Fresno Delía 

D. María Dolores Bstrán López .........

D.» EQivira Zurita Ruiz .....

 Huérfana ...

Huérfanas ..

Huérfana ...
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........

Viuda .........
Idem ...........
Idem ..............

Idem .........

Huérfana . . .

Viuda .............

Huérfanas ..

Huérfana . . . ’
i

Huérfanas  

Idem ................

Huérfana . . .  

Idem ..............

Viuda ........

Huérfano . . .

Huérfana . . .

Huérfanas..

Huérfana.... 

Idem .t í ......

Viuda .... .

E . m . G .................. .

Infantería ...................

'Idem ............................ ..

Guardia Civil .........

:Infantería Marina.
Idem .................................

Armada ...............
C. A. O. M. .........

Caballería ...........
Infantería ...........
Idem .....................
Infantería Marina.

Carabineros ........

Infantería ...........

Artillería .....................

Armada .........................

Infantearía ..............

Guardia Civil .........

Infantería Marina. 
Infantería ..................

Idem ................ . . . . .

Ingenieros ...................

Infantería . . . . . . . . . . . . .

Armada ..................... .

Infantería . . . ; . .........

Idem ..................... . . . . . . .

Idem . . . . T . . . . . . . . . . . . . . .  

Intendente del Ejército Excmo. Sr. don Juan Ad 
suar Rivera ............................................................. .............................

Teniente Coronel don Ricardo Orúe Sáez ..............

(comandante don Baltasar Alonso Cobreros ............

! Capitán don Pedro Suárez Suárez ......................
jCa.p.tán don M^gut] López López ...........................h.....
Alférez don Manuel Bordailo Gallego ................
Primer practican;e don José Ambrosi0 SÍhagún 
Escribiente de primera don José Fernandez García

Amoroso ........................ ........................................
Teniente Coronel don Antonio Pérez Martin .......
Comandante don Elíseo Chordá Muiet .......................

Capitán don José Gaspar Guerrero .................................

Capitán don Juan Teijido Roca ........................................ .

Teniente don Esteban Piedra Acacio ............................

Segundo Teniente don Federico Oltra Benavent .,

Maestro fábrica don Diego Sánchez Fernández

Operario don Julio Tuero Pérez ....................................

Soldado don Esteban Oviedo Pascual ............................

Sargento don Francisco Gómez Calderón ..............

Segundo teniente don Gabriel Vidal Barcia ............ .

Alférez don Hemesio Núñez Menchero ............................

Alférez don Alfredo Vigara Pérez .......................................

Teniente don Félix Jané Llusiá .............. ..............................

Teniente don Felipe Martínez Alvarez ........................

Teniente navio don José Morante Sancho ...................

Capitán don Sergio del Fresno de la Torre Bermejo 

Coronel don José Estrán Riera .................................................

Capitán don Ricardo Chacón Pineda .........................
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
0 Autoridad que 
debe dar  
conocimiento a los 

interesados

Leyes 0   

reglamentos que s e  

les aplica

 FECHA
en que debe empezar 
el abono de la  

p e n s i ó n

D eleg ación  de
 Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
 (2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

Pesetas  Día Mes Año
Pueblo  Provincia

2.500.00

1-250,00 i
1.250.00!
1.250,00;

833.00 
980.00'

1.250.00 
500,00j

1.800,00j 
2.000,00!
1.500.00 i 
1.000,0011

665.00

650.00

1.125.00 

1 000,00

093.50 

665,31

460.00
877.50

1.250,00!1
1.000,00¡

750.00

3.750.00

7.500.00 

3.000,00

2.175.00

(1)

Reglam ento del 
M ontepío Mi
litar.

D ecreto de 22 
de enero de 
1924 («D  O.» 
núm ero 20).

Estatuto de Cía. 
s e s Pasivas 
del Estado de 
22 de octubre 
de 1926.

Decretos de Ha
cienda de 6 de 
m ayo y 7 de 
agosto de 1931 
(«D . O.» nú 
m eros 101 y

26 noviembre 1936

1
22 diciem bre 1933

1
i 1
23 enero 1940
18 febrero 1941 
25 octubre 1936

6 enero 1942
24 enero 1942
19 noviembre 1939

22 junio 1942
27 agosto 1939
23 agosto 1940 
18 noviembre 1940

11
15 enero 1939

1 1 
29 septiembre 1936

i
1

4 abril 1936̂  

22 enero 1942 

ilO diciem bre 1940

i
20 abril 1940

5 septiembre 1941 
2 agosto 1940

18 septiembre 1941

13 enero 1938
i

14 abril 1942 

27 junio 1940
i
1

18 enero 1942
!

10 noviembre 1941 

; 10 enero 1942

í

Alicante ...........

!
Madrid ... . ..........

León ...................
M a d r id ................
Idem ...............
Barcelona ........
Cádiz ....... .
Idem ...................

Cartagena
Alicante ...........
Zaragoza ....... .
La Coruña

Alm ería .........

Valencia ............

Oviedo ...............

Cádiz . . . . ........

Salamanca ...

Málaga

La Coruña 
Toledo ...............

M adrid ...............

Cádiz ........ .

Alava ..................

Barcelona , ...

Jaén ...................

M urcia ....... ......

Cádiz (Ceuta)...

Alicante ...................^

M adrid ........... . .........•

Astorga .....................
M adrid ..................... 1
Idem . . . . . ..................!
Barcelona ...............1
San Fernando . . . i  
ídem  ......................... j

Cartagena ...............1
Elda ....i .....................1
Zaragoza ..................
Ferrol del Caudillo i

Almería ....... . .......... .

Valencia .................

Noreña 7..;r..............

San Fernando ...

P. de la Sierra ......

M álaga ............—.t.j

Ferrol del Caudillo. 
Toledo ....... . ..............

M adrid ....................

Sidi I f n i ...........t...... |

Vitoria ...........

Barcelona ............... 1

La Carolina ...»......

M urcia ................. .

Ceuta ............... ........

\

Alicante

M adrid

León ...........
Madrid ........
Idem  ,...........
Barcelona ...
Cádiz ...........
Idem  .......,...

M u rcia '..... .
Alicante 
Zaragoza .... 
.La Coruña.'..

Almería .....

Valencia ....

Asturias . ....

Cádiz , —

Salamanca ..

M álaga

L a Coruña... 
Toledo

M adrid - - -

A fr i c a ....... .

Alava ............

Barcelona ...

Jaén ............

Murcia .....

Ceuta ...........

3

4

5
6
7
8 
9

10

1.1

12

13

14

15

16
17

18

19

20

21

22

23
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

Ar ma.  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecía-. los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

D a María Dominica Menéndez López.
D.a Ramona Arcas Ardanuy ..............
D.a Balbina Puig Vilardell ..............
D a Virginja Campa Campo ..............

D a Felipa Torrejón Rodríguez ........
D. Daniel Antón Lámelas ...............

D.a Carmen del Pino Serrano .........

D.a María del Carmen Dixón Jamie- 
cón ........................................

D.a Amparo Bel Pérez........................

D.& Teresa Clavell Masuet ................ .

D.a Josefa Martín Alonso ..... *...........
D. José Blanco Martín ............ ........
D.a Juana Blanco Segura ..................

D.a María del Amparo Blanco Jordán
González ....... ...................... ....

D a Pilar Curehoo Barrios....... .*.........
D.a Antonia González García ...... .
D.a María del Pilar Cisternas de Dios.
D.a María Agüero García .................
D.a Fidela Mercedes Hernández Gon

zález .........................................
D a Dolores Jiménez Bautl ..............
D.° Cesárea Vázauez Teijeiro ...........
D.a Magdalena Cano Muñoz .............
D.a Matilde Carbajo Alonso ........... .
*D.a Balbina Rueda González ............

. /
D.a Encamación Domínguez Garrido. 
D.a Angustias Gómez Cosano .........

d /  Amelia Tenes Ródenas ..............
D.a Gloria Rey Pinero ........................
D.a Encamación Hortelano Moreno ... 
D.a Daniel a Fernández Martín ........

D.a Dolores Vinuesa Sospedra ...».......
D.a Pilar Jiménez Iglesias .................
D. José Jiménez Vinuesa ............ «...
D. Vicente Jiménez Vinuesa ...........

D.a Josefa Pifieiro Domínguez ........ .
D.a Elvira Fontán Gómez .................
D.a Carolina Acebal Otero ..............
D.a María de la Salud Ordoñe Muñoz.
D a María Teresa Sieiro López...........
E>.a Ramona Rodríguez Rodríguez .....
ÍD.a Carmen Helguera Liendo ............

Viuda .......
Idem ...v...
Idem
Idem

Idem
Huérfano ...

Huérfana....

Viuda ........

Idem .... .....

Idem ..........

Idem .........
Huérfanos....

Viuda .......
Idem ........
Idem ....... .'
Idem ......... 1
Idem .... .....¡

Idem ..... ....
Idem ........

Idem ......... '
Idem ......... !
Idem ......... í
Idem ".........1

Idem .........
Huérfana....

Viuda ........
Idem .........
Idem .........
Idem .........

Idem ........

Huérfanos ...

Viuda ........
Idem ........
Idem ..... .
Idem ........
Idem .........
Idem ........
Idem ..........

i
Infantería............
Idem ............. ......
Idem ............. .....
Idem ............. ......:

Guardia Civil .....

Infantería ...........

Armada ................

Idem ...................

Artillería .........

Infantería ............

Ingenieros ...........
Infantería ............
Intendencia ........
Guardia Civil .....
Inválidos ............

O. M....................
Armada ..............
Infantería ...........
Idem ...................
Caballería ...........
Artillería ............

Guardia Civil .....

Idem .................
Idem ...................
Idem ...................
Idem ...................

Infantería ..... .

Caballería ............
Carabineros ........
;c. A. S. E...........
¡Tngen;eros ...........
Artillería ............
Guardia Civil .....
Carabineros ........

!
'Sargento don Antonio Navarro Jiménez ........... .
'Sargento don Juan González Vargas ..................
¡Sargento don Teodoro Bartroli Vilades ............
Maestro banda don Dionis'o Martínez Roméu ....

Sargento don Daniel Antón Fuentes ..................

Comandante don José del Pino Martínez .............

General Auditor Excmo. Sr. don Luciano Conc
Pumpido ..........................................................

General de Sanidad don Joaquín Olivares Borguell

Teniente Coronel don Carlos Sánchez García ... 

Comandante don Nicanbr Blanco Vázquez ........ ■;

Comandante don José Tascón Rozas ...............
Capitán don Antonio Gabaldón Escámez ............
Capitán don Angel García García ...................
Capitán don Felipe pascual Palomo ..................
Capitán don Esteban Berbel García ........ ..........

'Oficial primero don Francisco Vidal Aloe .... .
Teniente navio don José Fernández Perán ........ .
Teniente don Benjamín Alvarez Caleiro ............
Teniente don Vicente Mateo Almazán ...............
Teniente don Federico Orbajo Valdueza ............
Teniente don Ernesto Lagos Rojas .....................

Teniente don José Gómez Góipez ....... T...rr;rr.,T;.

Teniente don Antonio Perona Ibáñez ...............
Teniente don Juan Gómez Corujo .....................
Teniente don Víctor Garrido Moya .....................
Teniente don Severino García Portillo ...............

Alférez don Daniel Jiménez Alcázar ...............

Alférez don José Brea Expósito ........ .rr...r........i
'Alférez don Indalecio Fernández Alvarez ....... .
Maestro taller don Casimiro Beltrán Fernández . 
|Celador de obravS don Manuel Segura Fernández .,
1 [Brigada don Jua.n Ramos González ..................
¡Suboficial don Antonio Castañeira Hidalgo ......
’JBrigada don Ramón Conquero Saldías........... .
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Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas
Día Mes Año

Pueblo Provincia

1.458,30 
1 458,30 
1 458,30

ii 1
Estatuto de Cía-'

1
Oviedo ........ Udrión Trubia Âsturias ...... 24

ses Pasivas del __ _ 1Lérida ........ Lérida ................... Lérida ......... 25
Estado de 22 __ frPrnn« Figueras...... .......... Gerona ...... 25

876,66
■
1.000,00

de octubre de 15 octubre

mayo

1936 ídem ........ Idem ...................... Idem ........... 25
1926 y Ley de 
28 de junio do 
1940 («B. O.» 17

i
i

1937 Madrid ¡Madrid .. ..... . Madrid yttt,, 27
número 199).

1.950,00

Decreto de 22 
d e enero de 
1924 («D. O.» 
número 20) y 26 jimio 1941 Madrid - •. Madrid ................... Madrid ......-. v 28
Ley de 16 de 
junio de 1942 
(«Du O.» nú
mero 160).

•

5.500.00
3.750.00

3.875.00

18 julio
diciembre

marzo

1942 Idem .......... . Idem . .r. .TT7777......... Idem ...........
15

10

1949 Cádiz ....... . Sap Femando ...... Cádiz ..........

1942
¡
Barcelona Mataré ................... Barcelona ...

i

3.375.00 8 mayo

junio
diciembre

enero
enero

octubre

abril

194M La Coruña La C oruña..... .
I
La Coruña... 29

1
I
!

2.375.00; 23
6

1941 Madrid ........ Madrid Madrid ,r......
2 000,00 
2750,00 
2.000,00 
2.000.00

1941 Huelva ____ 1 Trigueros ...... ....... Huelva .......!
¡ a)

' |

21
15

8

22
13
9

1942 Valladolid 
1942 Madr¿d 
1940 Almería

i Valladolid ..............
i M adrd ...................

Almería ..................

Valladolid ...
Madrid ........
Almería .....

3.125.00 1942 Madrid Madrid ...................
1
Madrid .......

3.125,00 ' ¡Estatuto de Cla agosto
junio

febrero
marzo

1942 Cádiz .......... ¡ San Femando Cádiz ..........
1.333,33 ses Pasivas del 1942 T,ucr> ____ 1 Lugo ........................ Lugo ........
1.666,66 Estado de 22 1 1947 Alcázarqudvir ....... Africa .........
2.250.00 de octubre de 25 1942 Zamora ...... Zamora ...... ........... Zamora
3.000.00 

1 333,33

1 333,33
2 000.00 
2000.00
2.000.00

i

1926 y Ley de 
16 de junio do 
1942 («D. O.» 
número 160).

I
\

o

17

6

noviembre

mayo

octubre
agosto

diciembre
enero

1941 Barcelona .. 

1940 Córdoba

Barcelona ..............

Cabra .....................

Barcelona ...
1
Córdoba , , 30

1941 Valencia Valencia ........... •

li
Valencia . . . .  
Sevilla31

i
1940 Sevilla ..... ; Alcolea del Río ...
1941
1942

|

Curuca ........ Cuenca ............... .
Rivas de Campos...

Cuenca .......
Valencia '......8 Valencia .... .....

1.500.00
i

3 mayo 1936 Barcelona .. Barcelona .............. Barcelona ... 31

1.333.33
1.333.33
1.763.33
2.125.00
1.500.00 
1 388,00

i ,  1.500,00

!
27
15
18
10
1

septiembre 
enero 
abrí 
julio 

no rombre 
octubre 
enero

1.930 Madrid.......... Madrid ................... Madrid ....
1947
1942
1941
1938

Pontevedra 
Madrid 
Guipúzcoa 
Pontevedra .

Pontevedra ............
. Ma d r d  .................

San Rebartaan .......
Pontevedra ........

Pontevedra . .  

Madrid . 

Guipúzcoa . .  

Pontevedra 
La Coruña... 
Santander ^

Slbfc

ii11
8

1941 La Coruña . 

1241 Santander . .
.........i ¡ La Coruña .............

i Is lares.....................



P á g i n a  8 0 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 3  e n e r o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a , Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

\
D a Isabel Raposo Vázquez .................
D .a Domitila Sicro Romón ..................
D .a Fernanda Rooue Santurce ...........
D .a Isabel Silva Jurado ..........................
D.a Pilar Calvete Alegre .............. ........
D .a Carmen González G alena ............
D.a Juana G racia G racia ......................

D .a M anuela G abeiras Montero 
D .a M aría Teresa G abeiras M ontero ... 
D. Juan Francisco Gab.eiras Montero

D .a Dolores Hernández Fullea ........

D .a Teresa Victoria Góm ez ..................
p .a Antonia Victoria G ó m e z ..................
ID. R afael Victoria Gómez .............
ID. José Victoria Gómez ......................

D .a C atalina Barceló Cerdá ..................
D .a Dolores Pedrero M iralles ..............
D.a Dolores Fernández de Moya In

fante ...................................................

D .a M atilde M iragaya Antón ...............

D .a Angeles Jiménez Otero ..................

D a Juana Patín  Sesells ..........................
D .a Juana Alcobas A lajarín  ...................
D .a Dolores Palm ero Q uintana ...........
D .a Juana Saura Conesa ......................
D.a M aría Luisa Pérez Romero ...........

D-a M aría Vizcarrondo M artínez ...7777.. 

D .a Rosa Parra Torres .............. ...........

D .a Nieves G untín  M era .......77............
D.a Brígida Valdeolivas Esquinas .......
D.a M aría Josefa R uiz Ruiloba ...........
D..a Dolores Palacios Represa ..............
D .a M aría de los Dolores Saúco San-

rromán .............................................
D.a Rosa Rodríguez Rodríguez ...........

D a Matilde san tam aría Galobardes ... 
D .a Amelia Plaza Cantero ...................

D .a Inés Ramos Quintero ......................

D a Adela Hortensia Urízar Canela ...

D.a m és M artín González .......................
D .a Elena Lóprz Moya ...........................
D.a Joaquina Corella Velasco ...............

Viuda ..........
Idem ............
Idean ............
Idem ............
Idem ...........
Idem ...........
Idem ..........

H uérfanas... 

Viuda ..........

Huérfanos ...

Viuda ..........
Idem ..........

Idem ...r..7..

Idem ...........

H uérfana....

Viuda ..........
Idem ..........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ..........

Idem .........

Madre ..........

Viuda ..........
Idem  ........ ..
Idem ...........
Idem ..........

Idem ..'..-..7.. 
Idem ..........

Esposa 
Idem .........

Madre .......

Viuda ........

, Esposa ......
Idem .......

|  Idem .........

Caballería ...............
G uardia Civil ......
Idem ........................
Carabineros ...........
In fan tería  ..............
In fan tería  Marina. 
G uardia Civil .......

Arm ada ..................

Idem .........................
*

Idem .........................

Idem 7777.......>~.77. .«..
Idem  ........................

Idem  ............. .

Idem .................... .

Idem ........... ............ .

Idem  .............. ..........
Idem ......................
Idem  ........................
Idem  .............. ...... ...
Idem ......................

E. M ...............777.......

In fan tería  ...............

Idem .............-...7......
Sanidad ...................
Arm ada ..................
In fan tería  M arina.

, Arm ada ...................
. Idem .................... .

Infantería ..............
. Sanidad ........ 7.....

. In fan tería  .. .. .........

. Caballería ..............

Sanidad ............. .
. In fan teríav.......... • ••

G uardia Civil .......

' 1 í

Sargento don Pedro Dávila D ávila .. .. .. ..................
Sargento don Asterio Crespo González ................. ;
Sargento don Florentino Garde Molina ......................
Sargento don Gem iniano Navarro M artínez ......... ;
Músico de primera don José Juan T ur .................... .s
Maestro de banda don Manuel Ay ala Conesa...........
G uardia civil Ferm ín Lanuza Betrán ......................

Oficial primero don José G abeiras López ................

A uxiliar primero don Angel Baños M artínez ........

Ex auxiliar segundo don José Victoria G uillén ..... .

1
Ex .tercer maqunista doQ Miguel Palm er B o n e t .......
Escribiente de segunda don Andrés Cerdá Gilabert.

M aestre de M arina don Juan Francisco Amorós
M ira ...................... ..............................................................

Operario de primera don José Casam ayón Nos .......

Operario de primera don Salvador Jiménez de

Operario de segunda don José López Cortiñas ......
Operario don M ariano Campoy M artínez ............. .
Operario de tercera don Pedro Fernández Prieto.
Operario de tercera don José Cegarra Soto ......... ¿
Capataz don M anuel Rodríguez Pérez ......................

Capitán  don Celestino M atoni Parra ......................

Teniente don Isaac Blanco Rubio ......................
Teniente don Juan Mora Pepicas ..............................
M aquinista m ayor don Antonio de la Cruz Gutiérrez 
A yudante auxiliar don Antonio Rey Centeno ......

Torpe, don Francisco Sánchez Benítez ................. ;
M ecánico dofi( Arturo Couto Díaz ..............................

Ex Comandante don José M aría Escasi Cebada .. 
Ex Comandante médico don V icente T inaut de

Castillo .......................................................................... .
C apitán  don Ernesto Giiemez Ramos .....................

(Capitán don Albertano González y Fernández Mu-

Ex Capitán don Manuel Jiménez López ..................
|Ex Teniente don Enrique López B iun día ..............
|Ex Teniente don Luis Sevilla Alonfeo '.................. .



N ú m . 2 3 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  Pá g i n a  8 0 3

Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empezai 
el abono de la pen

sión

1 Delega c 1 ó n de
¡Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el págo
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas
Día Mes Año

Pueblo Provincia

596,Oo'
1276.66 

982,48
1.242,04
1.036.66
1.666.66 
1.200,00

2 375,00
i
1

1.833,38'
I

1.333.33
j

1 333.33 
1-875,00

1 523,75 
k 1.320,00

í
1.333.33
1.583.33
1.500.00 

616.16 
616,66

1.416.66

2 000,00
1

2.000,00

2 000,00 
2 000,00 
2 325.00 
2.000,00

1
2.625.00 
1.422,25

v i
\ *2.250.00

i
2.250.00 
2.000,00

-¡
2.000,00
1.666.66 
1.666 66 
1.666,66

i

(D

•

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
16 de junio de 
1942 («D. O.» 
número 160)

Decretos de Ha-: 
cienda de 6 de 
mayo y 7 de, 
agosto de l931| 
(«D. O.» nú-! 
meros 101 y 
117) y Ley de 
16 de junio d  ̂
19-’ ? («D. O »  
número 160).

Estatuto de Cía-' 
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y leyes 
de 28 de i unió1 
de 1940 (3. O .’ 
número 199) y 
16 de jumo de 
1942 («D. O » 
número 160).'

1
19 octubre 1941
4 octubre 1941 

16 octubre 1937
6 noviembre 1941

25 marzo 1942 
28 agosto 1942 
24 junio 1942

5 marzo 1941 

5 mayo 1941

1 noviembre 1936

13 diciembre 1936

16 marzo 1942 
18 enero 1940

8 enero 1942 
22 mayo 1942
16 septiembre 1941
27 febrero 1942

5 diciembre 1941
28 enero 194V

7 : , agosto 193G
1

18 diciembre 1937̂

6 mayo 1940 
5 mayo 1941

12 marzo 1941
26 octubre 1941

i
10 diciembre 1940
13 labrero 1942̂

17 julio 1940
i

1 julio 1941 
il7 julio 1940

29 agosto 1936 
17 julio 1940 
17 julio 1940 
■17 julio 1940

i

Badajoz .............
Madrid
Cuenca .............
Valencia ...........
Santander 
Oartagena 
Huesca ...............

La Coruña 

Cartagena .......

Idem

P. Mallorca ... 
Cartagena

Alicante ..........
Madrid ........... .

Cádiz ..................
La Coruña 
Barcelona .......
La Coruña , , . 
Cartagena -  
Oádlz ..................

Madrid ...............

.Valladolid ........

Canarias ...tvt...
Madrid ...............
Cádiz .............. .
Idem ..... ’. ...... .

Idem ..............;...
La Coruña .......

Gerona ...............

Valencia .......
León ........... .

Madrid ..........;...
Idem ...................
Cádiz (Ceuta).. 
Valencia .......•...

Z. de la Serena ...
Madrid .....................
Cuenca ..........
Valencia ............... .
Santander ........
Cartagena ...............
Jaca ..........................

Ferrol del Caudillo. 

Cartagena ............

Idem ...T...rrr.....7...

Palma Mallorca ••• 
Cartagena ...............

Alicante ........ ;v.7...
Madrid .....................

•San Fernando
Narón ...................

! Barcelona ...............
1 Ferrol del Caudillo.

Cartagena ...........
i San Fernando

i
í Madrid ................. .

Sardón del Duero...

Las Palmas
Madrid .....................
San Femando 
Idem ..........................

Cádiz ........................
Fenol del Caudillo.

Figueras

Valencia ........... ;..
Sahagún ........... .

Madrid ..................
Idem ........ ................

; Ceuta ............... .........
| Valencia ...................

Badajoz r.T...
Madrid .......
Cuenca
Valencia .....
Santander 
Murcia 
Huesca ...

La Coruña... 

Murcia ,7 7...,

Idem .........r.-.

P. Mallorca.. 
Murcia .........

Alicante . .^  
Madrid ..... i-,

I
Cádiz ...........
La Coruña... 
Barcelona ... 

'La Coruña... 
Murcia 
Cádiz ........

Madrid 

Valladolid .. !

Canarias ..
• Madrid
! Cádiz ........ .
Idem ............

1
Idem ........ .
La Coruña...

1

l
Gerona .......

j Valencia 
'.León'

1 '

Madrid rrí...
Idem .............
Ceuta ........
Valencia .....

i

32

33

34

35
36

37

38

39

40
38



P á g i n a  8 0 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L   E S T A D O  2 3  e n e r o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a .  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D .a M aría Luisa Fernández Muro ,r. -
D-a Dolores Fernández M u r o .............777
D a Caim en Fernández Muro
p . José Fernández Muro ...............tvttt;
D. Manuel Fernández Muro .............

D.a Encam ación Aguado Carrillo

D .a M aría Elena Pérez Val ...............

D .a Trinidad G ratacos M itiza

D .a Dolores Márquez Vidal ......77;...7..

D .a Virtudes Cacho L uján  .....................
D. Pedro Rozas Cacho ..................... .
D a Concepción. Rozas Cacho ...............
D .a M aría Rozas Rubio ..........................
ID. Juan Tom ás Rozas Rubio ..............

D .a Eulogia Blanco Enebral ...... '.......
D .a Encam ación Fernández Cebrián... 
D .a Rosa González Moreno ..................

D .a Adela Pliego Ponce .............. ......i...
D  a Teresa Montes Serra ......................
D .a M aría M allafre Benet ................
D a M aría del Carm en Morato Pérez...

D .a M aría Natividad Otero Martín 
D .a María A frica Fernández Cer-ralbo.
D .:t Felicitas González Temiño ..........
D .a Marina Salvá Rebasa ......................

D .a Fm ilia Guarde Uyán ......................
ID-* Socorro Em ilia Fernández Sevilla.

D a Basilisa Capua Herrero ............... .

D .a M argarita Ochoa Soguero .....t......

D .a Feliciana O zaeta Moraza .......... .

D.a M aría Concepción Fabra Alonso...

D .a Isabel Izquierdo M artínez .............
D .a Teresa Muñoz Domínguez ...........

D .a Joaquina Castró Boa da ..................
D .a Antonia Molí Carau ......................

D-a Luz Eloy Fernández ..........................
Isabel Cumplido Casas ..................

Huérfanos...

Viuda ..... .

Idem ......7.
Idem ......7.

Idem .... .

Idem ......

Huérfanos'...

Viuda 77.
Idem ...........
Idem ...........

Idem ........
ídem ........
Idem ...........
Idem ...........

Idem ........ .
Idem ...........
Idem ...........
Idem .........

Idem ...........
Idem ..........

Idem ..........

Idem

Idem ...........

Idem ...........

Idem .........
H ija ............

Viuda
Idem ...........

Idpm ..........
Idem

1
>
Carabineros

Idem .........................

Idem ....................

in fa n tería  ............
I

Idem . ...........

Artillería ...777.......

A v ia c ió n ..................
C. A. S. E ............. .
A rtillería .................

C. A. S. E .................
Inválidos ................
In fan tería  ..............
Idem  ......................

A rtillería  .................
Intendencia ...........
G uardia Civil .......
Idem ..................... .

Carabineros ..........
In fan tería  ..............

Idem .........................

Caballería ............

A rtilleA a .................

in fan tería  ...............

Arm ada ................. .

Idem  ........................
Idem  ........................

Ildem ........................
Ildem .........................

Teniente don José Fernández González ..............77

Teniente don Andrés Fernández Rodríguez ..¿...7.

Ex Teniente don Epifanio López Sierro ...... .

Alférez don R afael Herrero G áñez ..................

E x 'A lférez  don José del Olmo M áñez .......77-.......7.

A lférez don Pedro Rozas Ram írez .................. 777777..

A lférez don Félix Luengo M atesanz .................. ..7..
A uxiliar Laboratorio don R afael M ayal M artínez.. 
A uxiliar Almacén don Francisco Encam ado Ve

negas .......................... *..................................................
Maestro herrador don Teodosio Porras M acarro ..
Subayudante don Miguel Salvado Serra .............. .
B rigada don Agustín Miró Sanz .............................. 7.
Brigada don Ramón Saiz. G utiérrez ........................

Ex Brigada don Santiago Muñoz López ................
Ex Brigada don Bernardo Pérez López .................
Ex Brigada don M :guel Miguel M iguel^.................
Ex Brigada don José San Basilio M artín ............

E x Brigada don Julián Conde M artín .........
Sargento don Adolfo Fernández López .....................

Ex Sargento don Federico Oenzano Cubillas ..... .77

Sargento don Nicolás González Sedaño .............7..

Ex Sargento don Angel Blanco López .......... ;........

Músico de prim era don José Pobira Ordiñana .....

Ex O ñcial tercero de •A rtillería  don José flfuño:

Ex A uxiliar segundo don Manuel Lledro Planaz 
Ex A uxiliar segundo don Luis Ladaria Tous ........

1 Maestre de Artillería don Eduardo .G allar Ruiz .....1 Ex operador de segunda don José Luis Pérez Agui.



N ú m .  23  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  8 0 5

Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conocí 
miento a los ln 

teresados

Leyes o regla
mentos que  s e  

les aplica

FECHA 
" en que debe empezar 

el abono de la pen- 
5 sión

Delegac i ó n  d e  
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE  L O S  
I N T E R E S A D O S

Pesetas
Día Mes Año

Pueblo Provincia

1.666,66

1.666,66

1.666,66

1.666,66

1.666,66

1.916.66

1.666.66
1.500.00

i 1
1 666,66 
1.000.00
1.416.00
1.500.00 
1 500.00

I
1.166,66 
1.166.66 

, 1.276.06
1.276.66

1.268.00 
1 500,00 j

1 333,OOj

596,00

1.333.33

1.166.66

*
r

1.166,66
>

1.333.33 
1.333

1.250.00
/
1.500.00

’ l

(1)

i
i

l

Estatuto do Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Leyes 
de 23 de junio 
de 1940 (D. O. 
número 199) y 
16 de junio de 
1942 (D O. nú
mero 160).

j

14 septiembre 1936

24 abril 1939 

17 julio 1940

11 octubre 1940

1 julio 1941 

14 noviembre 1936

29 julio 1936
25 julio 1939

19 noviembre 1939 
5 septiembre 1937 

29 enero 1937
12 julio 1937
5 agosto 1936

17 julio 1940 
1 diciembre 1940 
1 octubre 1940 

28 noviembre .1940

13 enero 1937 
27 julio 1936

17 julio 1940

3 enero 1937

1 septiembre 1940

6 septiembre 1937

17 julio 1940

17 julio 1940 
17 julio 1940

17 septiembre 1936

7 octubre 1936

Badajoz ...........

Valencia ..........

Vailadolid 

Gerona ..............

Tarragona 

Madrid ..............

Idem ..................
Idem. ..................

Idem .................
: Sevilla ...............
, Tarragona
¡Idem .................
| Cádiz ................

Srgovia .........
'Madrid ...... .
( Lérida ...... .......
P. Mallorca

Guipúzcoa .......
Badajoz ...........

Madrid ..............

Valencia ...........

Alava ................

Valencia ...........

Cartagena .......

Barcelona ........
P Mallorca

i
Vigo .................

1 “
'Cádiz ................

Badajo® ......ítt..... .

t.'

Valencia .........

Vailadolid .............
1

Piqueras .................

Tarragona ..............

Madrid .............. .

Idem .......................
Idem .......................

Idem .......................
Sevilla ....................
Aseó ...............
Tarragona .............
San Roque ............

Segó vi a ..................
Madrid ........... ......
Borjas Blancas .... 
Palma Mallorca ....

San Sebastián ... 
Badajoz .................

Madrid ...................

Valencia .................

Vitoria ................

Valencia .................
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Observaciones

1. Por los Gobernadores M ilitares a 
que responde el punto de residencia de 
los recurrentes se dará traslado a és
tos de la Orden de concesión de las 
pensiones que se les asignan.

2. Todas las pensiones a percibir 
por.esta  capital (M adrid) serán abona
das por la Dirección G eneral de la 
D euda y Clases Pasivas.

3. Comprendida en el artículo 15, 
capítulo octavo del Reglam ento que se 
c ita  en la relación y Real Orden de 25 
de marzo de 1856, se le transm ite  la 
pensión vacante por fallecim iento de 
mi madre, doña M aría Ana Perpiñán 
Hiera, a quien le fué concedida por el 
Consejo Supremo de G uerra  y M arina 
en  8 de junio de 1893. La percibirá en 
tan to  conserve la ap titud  legal para  
el d isfru te  desde la fecha que se in
dica en dicha relación, que es la del 
día siguiente al del fallecim iento de su 
marido, que no le legó d trecho  a otra 
del Estado, provincia o Municipio, pre
via liquidación y deducción, en su ca
so. de las cantidades que pudier. n ha. 
Jber sido satisfechas a la interesada por 
todo an terio r señalam iento.

4. Com prendidas en el artículo 15. 
/capítulo octavo del Reglam ento que se 
c ita  en la relación, y Reales Ordenes 
de 14 de octubre de 1852 y 25 de marzo 
tíc 1856. se les transm ite  la pensión 
vacante por haber contraido m atrim o
nio doña Eugenia Orúe Ruiz, a quien 
le fué concea ida por el Consejo Su
prem o de G uerra y M arina en 4 de 
agosto de 1908. Doña Ascensión la per. 
cibirá en ¿u to talidad desde el día que 
ee cita  en dicha relación, que es el si- 
guien te al de la declaración judicial 
de presunción de m uerte de su esposo, 
h asta  el 10 de agosto de 1940, y desde 
el ^1 de agosto de 1940, d ía  si
guiente al del fallecim iento del m a
rido de doña Eugenia. La percibirán 
por partes iguales en tan to  conserven 
la ap titud  legal para el d isfru te, p re
via liquidación y deducción, en su 
caso, de las can tidades que pudieran 
haber sido satisfechas a la interesada 
por todo an terio r señalam iento. La 
p arte  correspondiente a la huérfana  
que pierda la ap titud  legal, acrecerá 
la de la copartícipe que la conserve, 
sin necesidad de nuevo señalam iento.

5. Com prendida en el artículo 15. 
capítulo octavo del R eglam ento que 
Ge cita en la relación, se le transm ite  
la  pensión vacante por fallecim iento 
de su m adre doña V aleriana Soto M ar
tínez, a quien le fué concedida por 
5a Dirección G eneral de la Deuda y 
Clases Pasivas en 21 de septiem bre 
de 1Í35. La percibirá en tan to  con
serve la aptitud  legal para  el d is fru 
te  desde la fecha que se indica en 
«dicha relación, que es la de] día si

guiente al del fallecim iento de su ex
presada m adre.

6. Comprendida en el artículo 15, 
capítulo octavo del Reglam ento que 
se c ita  en la relación, se le transm ite  
la pensión vacante por fallecim iento 
de su m adre doña Francisca Zamora 
Castilla, a quien le fué concedida por 
el Consejo Supremo de G uerra  y M a
rina en 17 de abril de 1915. La per
cibirá en tan to  conserve la ap titud  
legal para  el d isfru te, desde la fecha 
que se indica en dicha relación, que 
es ]a del día siguiente al del falleci
m iento de su expresada m adre, p re 
via liquidación y deducción de las 
cantidades percibidas por el señala
m iento que se le hizo por acuerdo 
de este Alto'' Cuerpo en 2 de enero 
último, que se declara sin valor.

7. Com prendida en el artículo 15, 
capítulo octavo, del Reglam ento que 
se cita  en la relación, se le tra n s
m ite la pensión vacante por falleci
m iento de su m adre, doña Agustina 
M arín M ercader, a quien le fué con
cedida por la Dirección G eneral de 
la Deuda y Clases Pasivas en 12 de 
noviembre de 1836. La -percibirá en 
tan to  conserve la ap titud  legal para 
el disfrute, desde la fecha que se in 
dica en dicha relación, que es la del 
día siguiente al del fallecim iento de 
su expresada m adre, previa liquida
ción y deducción, en su caso, da las 
cantidades que pudieran haber sido 
satisfechas a la interesada por todo ! 
an terio r señalam iento.

8. Comprendida en el artículo 15. 
capítulo octavo del Reglam ento que 
se cita  en la relación, se le transm i
te la pensión vacante por fallecim ien
to de 'Sil m adre, doña Adelaida Ca
rretero  Cabeza, a quien le fué con
cedida por el Consejó Suprem o de 
G uerra  y M arina en 2 de julio de 
1927. La percibirá en tan to  conserve 
la ap titud  legal p ara  el d isfrute, desde 
la fecha que se indica en dicha re la 
ción, que es la del día siguiente al 
del fallecim iento de su expresada 
m adre.

9. C om prendida en el artículo 15, 
capítulo octavo, del R eglam ento que 
se cita en la relación, se ]e transm ite  
la pensión vacante por fallecim iento 
de su m adre, doña E nriqueta  M artin  
M artín  a quien le fué concedida por 
el Consejo Suprem o de G uerra  y M a
rina en 9 de julio de 1921. La per
cibirá en tan to  conserve la ap titud  
legal para  el disfrute, desde la fecha 
que se indica en dicha relación, que 
es la del día siguiente al dék falleci
m iento de su expresada m adre.

10. Com prendida en  el artículo 15, 
capítulo octavo, del R eglam ento que 
se cita en la relación, se le tra n s
m ite la pensión vacante p^r falleci
miento de «u m adre, doña María del

Valle Ferrer, a quien ¿e fué concedida 
por Real Orden de 25 de abrí] de 
1901 («Boletín Oñcial de M arina» n u 
mero 5̂ )), aplicándosele la mejora se
ñalada en el artículo 64 de la Ley 
de Presupuestos de 1929, de la  que 
no se hizo aplicación a la an terio r 
pensionista. La percibirá en tan to  con
serve la ap titud  legal para el d isfrute, 
desde la fecha que se indica en dicha 
relación que es la del día siguiente 
ai del fallecim iento de su expresada 
m adre.

11. Com prendida en el Decreto que 
se cita en ]a relación y R eal Orden 
de 14 de mayo de 1856 se le hace 
el presente señalam iento, tercera p a r
te dei sueldo disfrutado por •' cau
san te  du ran te  dos años en situación 
de retirado. La percibirá en tan to  
conserve la ap titud  legal para  el dis
fru te. desde la fecha que se indica 
er» dicha relación, que es la del día 
siguiente al del fallecim iento de su 
esposo, que no le legó derecho a suel
do o pensión del Estado. Provincia, o 
Municipio.

12. Com prendida en los artículos 
prim ero y segundo -de] Real Decreto 
que se c ita  en la relación, se le hace 
el presente señalam iento, tercera p a r
te del m ayor sueldo d isfru tado por el 
causante du ran te  dos años en activo, 
que sirve de regulador. La percibirá

, en tan to  conserve la ap titud  legal pa- 
1 ra d  disfrute, desde la fecha que se 

indica en d icha relación, que es la 
de1 día siguiente al del fallecimiento 
de] expresado causante, previa liqui
dación v deducción de las cantidades 
que hubiese podido percibir, de hab er
le sido concedida pensión duran te  la 
dom ¡nación marx i ta .

13. Com prendidas en el artículo 64 
del Decreto que se cita en la relación 
se les hace el presente señalam iento, 
m ejorando la pensión que le fué con
cedida por el Consejo-Supremo de G ue
rra  y M arina en 17 de enero de 1905. 
La percib irán  por partes iguales en 
tan to  conserven la ap titud  legal para  
"el d isfru te, desde ei día 4 de abril de 
1936, o sea, cinco años anteriores a 
la fecha de su instancia que autoriza 
la Ley de Contabilidad, previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
percibidas por cuenta del an terio r se
ñalam iento. a p a rtir  del citado día 4 
de abril de 1936 y cuyo señalam iento 
queda anulado.

14. C om prendidas en el artículo 83 
dei E sta tu to  que se cita en la re la 
ción se les transm ite  la pensión va
can te  por haber contraído m atrim onio 
su m adre doña Josefa Alonso G arcía, 
á quien le fué concedida por el M i
nisterio del E jército en 26 de junio 
de 1939. La percibirán por partes igua
les y m ano de su tu tor, en tan to  con
serven la  ap titud  legal para  el dísíru-
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te, desde la fecha que se indica en 
dicha relación, que es l a del día si
guiente al del matrimonio de su ex
presada madre. La parle correspon
diente a la huérfana que pierda la 
aptitud legal acrecerá la de la que la 
conserve sin necesidad de nueva de
claración.

15. Comprendidas en el artículo 83 
del Estatuto que se cita en la rela
ción. se íes transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre 
doña Amalia Moreno de la Torre, a 
quien le fué concedida por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina en 7 de 
junio de 1929. La percibirán por par
tes iguales, en tanto consérvela la ap
titud legal para el disfrute, desde la 
fecha que se idica en dicha relación, 
que es ¡a del día siguiente al del 
fallecimiento de su expresada madre. 
La parte correspondiente a la huér
fana que pierda la aptitud legal acre
cerá la de la copartícipe que la- con
serve sin necesidad de nueva decla
ración.

16. Comprendida en el artículo 83 
del Estatuto que se cita en la rela
ción, se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre 
doña Carmen Rodríguez Mauriz, a 
quien le fué concedida por la Direc
ción General de la Deuda y Clases 
Pasivas en 8 de enero de 193*5. La 
percibirá en tanto conserve la aptitud 
legal para ei disfrute, desde la fecha 
que se indica en dicha relación, que 
es la del día siguiente al del falleci
miento de su expresada madre.

17. Comprendida en el artículo 83 
del Estatuto que se cita en la relación, 
se le transmite la pensión vacante 
por fallecimiento de su madre doña 
Josefa Guerrero Orgaz, a quien le fué 
concedida por este Consejo Supremo 
en 30 de junio último. La percibirá, 
en -tanto conserve la aptitud legal 
para el disfrute, desde la fecha que 
se indica en dicha relación, que es 
la del día siguiente al del fallecimiento 
de su expresada madre, toda vez que 
el sueldo de 400 pesetas mensuales 
que percibe como maestra de escuela 
de Falange unido a la pensión que 
se le concede, n° excede dei límite 
fijado por el artículo 96 del'citado 
Estatuto.

18. Comprendida en los artículos 
15, 18, 19 y 82 del Estatuto que se 
cita en la relación, se le hace el pre
sente señalamiento, cuarta .parte del 
sueldo disfrutado por el causante du
rante dos años en activo anteriores 
a su fallecimiento, como mejora y 
rectificación al que le fué hecho por 
Orden de 20 de marzo último («Dia
rio Oficial» número 84L La percibirá, 
en tanto conserve la aptitud legal pa
ra el disfrute, desde la fecha que se 
indica dicha relación que es la

del día siguiente al del fallecimiento 
del expresado causante previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
percibidas por cuenta del anterior se
ñalamiento que queda anulado.

19. Comprendido en el artículo 83 
del Estatuto que se cita en la relación, 
se ¡e transmite la pensión vacante 
por fallecimiento de su madre doña 
Mercedes Mestre Puigcorbe,-a quien 
le fué concedida por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en 5 de 
mayo de 1930. La percibirá desde la 
fecha que se indica en dicha relación, 
que es la del día siguiente al del fa
llecimiento de su expresada madre, 
hasta el 18 de junio de 1941, en Que 
cumplió la mayoría de edad, cesando 
en esta fecha de percibirla, previa 
liquidación y deducción, en su caso, 
de las cantidades que pudieran haber 
sido satisfechas al interesado por todo 
anterior señalamiento

20. Comprendida en ei artículo 83 
del Estatuto que se cita en la relación 
se .le transmite ¡a pensión vacante 
por fallecimiento de su madre doña 
Gregoria Apellániz Andueza, a quien 
le fué concedida por la Dirección Ge¿ 
neral de la Deuda y Clases Pasivas 
en 19 de mayo de 1936. La percibirá, 
en .tanto conserve la aptitud legal pa
ra el disfrute, desde la fecha que se 
indica en dicha relación, que es la 
del día siguiente ai del fallecimiento 
de su expresada madre.

21. Comprendidas en el artículo 83 
del Estatuto que se cita en ]a relación, 
se les transmite la. pensión vacante 
por haber contraído matrimonio su 
madre, doña Isabel Pascual Trenor. 
a quien le fué concedida por este Alto 
Cuerpo en 29 de mayo último. La per
cibirán por partes iguales y mano de 
su tu tora en tanto conserven la apti
tud lega] para el disfrute, desde la 
fecha que se indica en dicha relación, 
que es la del día siguiente al del 
matrimonio de su expresada madre. 
La parte correspondiente a la huérfa
na que pierda la aptitud legal acre
cerá la de la copartícipe que la con
serve, sin necesidad de mieva decla
ración.

22. Comprendida en el artículo 83 
del lista tuto que se cita en la rela
ción. se le transmite la pensión va
cante por haber contraído matrimonio 
su madre doña Clotilde Delfa Me
rino. a quien le fué concedida por 
este Alto Cuerpo en 22 de agostp de 
1941. La percibirá por mano de su tu
tor, en tanto conserve la aptitud 
legal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en dicha relación, que 
es la del día siguiente al del matri
monio de su expresada madre.

23. Comprendida %  el artículo 83 
del Estatuto que se cita en la relación, 
se le transmite la pensión vacante por

fallecimiento de su madre doña Ma
tilde López Garrido, a quien le fué 
concedida por ei Consejo Supremo de 
Ejército y Marina en 13 de febrero 
de 1930. La percibirá en tanto conser
ve la aptitud legal para el disfrute, 
desde la fecha que se indica en dicha 
relación, que es la del día siguiente 
al del fallecimiento de su expresada 
madre.

24. Comprendida en los artículos 
40 y 82 del Estatuto que se cita en 
la relación y Ley que también se> 
expresa, se le hace el presente seña
lamiento, que percibirá por una sola 
vez en concepto de pagas de tocas, 
que corresponde a cinco mesadas de 
supervivencia, en relación con el ha
ber que disfrutaba el causante y de 
los años de servicio prestados por el 
mismo.

25. Comprendida en los artículos 
4C y 82 del Estatuto que se cita en 
la relación y Ley que también se 
expresa, se le hace el presente seña
lamiento, que percibirá por una sola 
vez, en concepto de pagas de tocas, 
que corresponden a cinco mesadas de 
supervivencia, en armonía co^ el suel
do que disfrutaba el causante y de 
los años de servicio prestados por eb 
mismo.

26. Comprendida en los artículos 
15 18, 19 y 82 del Estatuto que se 
cita en relación y Ley que también 
se expresa se le hace el presente se-, 
ñalamiento. tercera párte de] sueldo 
disfrutado'’ por eq causante durante 
dos’ años en activo. La percibirá en 
tanto conserve- la aptitud lega] para 
el disfrute, desde la fecha que se 
indica en dicha relación, que. es la 
del día siguiente al de] fallecimiento 
del expresado causante, previa liqui
dación v deducción de ]as cantidades 
percibidas por cuenta del anterior se
ñalamiento. hecho ' por la Dirección 
General de la Deuda y Clases Pasivas, 
que queda anulado.

27. Comprendidos en los artículos 
15, 18, 19 y 82 del Estatuto que se 
cita en la relación y Ley qué también 
se expresa, se les hace el presente 
señalamiento, tercera parte, con la 
limitación señalada €n el artículo 15, 
ya expresado, del mayor sueldo dis
frutado por e] causante durante dos 
años en activo, quedando rectificado 
el señalamiento que se le hizo por 
este Alto Cuerpo en 30 cle abril últi
mo. La percibirán, ]a interesada, 
mientras Conserve la aptitud legal para 
el disfrute, y ei huérfano, por mano 
de su tutor, hasta el 4 de marzo de 
1946, en que cumple §u mayoría de 
edad y ambos desde la fecha que se 
indica en dicha relación que es la 
del día siguiente aj del fallecimiento 
del. mencionado causante, previa liqui
dación y deducción, en su casoA de ¡as
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cantidades que hubieran podido per
cibir. de haber'es sido concedida pen
sión durante la dominación marxista. 
así coiíio de las que hayan percibido 
por el señalamiento anterior de 30 de 
abril citado, cuy0 señalamiento queda 
anulado.

28. Comprendida en el articulo pri
mero del Rea] Decreto que se cita en 
la relación y Ley que también se ex
presa, se le hace el presente señala
miento, tercera parte del sueldo dis
frutado por e\ causante durante dos 
años en activo. La percibirá en tanto 
conserve la aptitud lega] para el dis
frute, desde la fecha que se indica 
en dicha relación que es la del día 
siguiente al del fallecimiento de su 
madre, doña Basilisa Serrano Sedaño, 
que renunció a esta pensión por ha
ber optado a la de su hijo don José. 
Esta pensión es compatible con ei suel
do que disfrutó la interesada, tenién
dose en cuenta para lo$ sucesivos au
mentos de sueldo que se le concedan 
el límite de 10.000 pesetas señalado 
por ja citada Ley.

29. Comprendidos en ¡os artículos 
15. 18, 19 y 82 del Estatuto que se 
cita en la relación y Ley que también 
Se, expresa, se les hace el presente 
señalamiento, cuarta parte del sueldo 
y quinquenios que disfrutaba el cau
sante a su fallecimiento y que sirve 
de regulador. La percibirán en tanto 
conserven la aptitud lega] para el 
disfrute. Doña Josefa Martín, como 
viuda, la mitad, y la otra mitad se 
repartirá por partes iguales entre los 
huérfanos por mano de su tutor, des
de la fecha que se indica en dicha 
relación, que es la dea día siguiente1 
al del fallecimiento del expresado cau
sante, percibiéndola don José hasta el 
31 de marzo de 1951„ en que cumple 
la mayoría de edad. La parte del huér
fano que pierda la aptitud ¡egai acre
cerá la de los eue la conserven sin 
necesidad de nuevo señalamiento.

30. Comprendidas en los artículos 
15. 18. 19 y 82 del Estatuto que se 
cita en la relación y Ley que también 
se. expresa, se les hace el presente 
señalamiento, torcera parte del suel
do que disfrutaba el causante al pa
sar a la situación de retirado por 
edad y que sirve de regulador. La 
percibirán por partes iguales en tan
to conserven la aptitud legal para el 
disfrute desde la fecha que se cita 
en la relación, que es la del día si
guiente a! dél fallecimiento del ex
presado causante, abonándosele a la 
huérfana por mano de su tutor legal.

31. Comprendidos en ios artículos 
15. 18, 19 y 82 del Estatuto que se 
cita en la relación y ley que también 
se expresa, se les hace empresente se
ñalamiento de pensión, tercera parte 
de: sueldo que disfrutaba el causante 
a mi f&aeotadflQto t 9** de re

gulador. La percibirán en tanto con
serven la aptitud legal para ej dis
frute, desde la fecha que se indica 
en dicha relación, que es la del día 
siguiente, al dei fallecimiento del ex
presado causante, previa liquidación 
y deducción de las cantidades perci
bidas por cuenta del señalamiento que 
le fué hecho por el Gobierno marxista 
en 29 de abril de 1938, que queda anu
lado. Doña Dolores Vinuesas( como 
viuda, percibirá la mitad; y ia otra 
mitad se repartirá por partes iguales 
entre ios tres huérfanos, percibiéndola 
los varones hasta su mayoría de edad. 
La parte correspondiente al huérfano 
que pierda la aptitud legal acrecerá 
la de los copartícipes que la conser
ven sin necesidad de nuevo señala
miento.

31 bis. Conprendida en los artícu
los 15, 18, 19, 82 y 91 del Estatuto 
que se cita en la relación y Ley que 
también se expresa, se le hace el pre
sente señalamiento, tercera parte del 
sueldo que disfrutaba el causante al 
producirse el Glorioso Alzamiento Na
cional. La percibirá en tanto conserve 
la aptitud legal para el disfrute, desde 
la fecha del fallecimiento del expre
sado causante, previa liquidación y 
deducción de las cantidades percibi
das por cuenta del señalamiento que 
le fué hecho por e] Gobierno rojo con 
motivo del fallecimiento del referido 
causante.

32. Comprendida en los artículos 
15, 18, 19, 82 y en la tercera excep-: 
ción del artículo 96 del Estatuto que : 
se cita en la relación y Ley que tam
bién se expresa, se le hace el presen
te señalamiento, tercera parte del 
mayor sueldo disfrutado por el causan
te durante los años en activo. La 
percibirá en tanto conserve la aptitud 
legal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en dicha relación, que 
es ¡a del día siguiente al del falleci
miento del expresado causante. de
biendo tenerse en cuenta que la suma 
de su sueldo en los sucesivos ascensos, 
más «1 importe de la pensión, no debe 
rebasar la cantidad de 10.000 pesetas, 
que señala la modificada excepción 
del párrafo tercero del artículo 96 
citado.

33. Comprendidos en los artículos 
2. 15. 18 y 82 del Estatuto que se 
cita en la relación y Ley que tam
bién se expresa, se les hace el pre
sente señalamiento, cuarta parte del 
sueldo que disfrutaba el causante a 
su fallecimiento. La percibirán por 
partes iguales, en tanto conserven la 
aptitud legal para el disfrute, desde 
la fedha que se indica en dicha rela
ción que és la dei día siguiente al 
del fallecimiento del expresado cau
sante. Don Juan Francisco cesará en 
el percibo de dicha pensión el 21 de 
julio <W 1968, «n que cumplfirá la ma

yoría de edad. La parte correspon
diente el huérfano que pierda la ap
titud legal acrecerá la de ¡os copartí
cipes que la conserven, sin necesidad 
de nuevo señalamiento.

34. Comprendidos en los artículos 
2, 15, 18, 82, 91 y segunda disposi
ción transitoria del Estatuto que se 
cita en la relación y Ley que también 
se expresa, se les hace e¡ presente se
ñalamiento. tercera parte del sueldo 
que disfrutaba el causante en activo 
y que sirve de regulador. La perci
birán por partes iguales, en tanto 
conserven la aptitud legal para el 
disfrute ^desde la focha que se indi
ca en dicha relación, que es la del 
día siguiente al del fallecimiento del 
expresado causante, previa liquidación 
y deducción de las cantidades que 
hubieran podido percibir por cuenta 
del anterior señalamiento marxista, 
el cual, caso de existir, quedará nulo. 
Don Rafael y don José cesarán en 
el percibo de ia misma el 21 de agosto 
de 1954 y 19 de octubre de 1957, res
pectivamente, en que cumplen la rna- 
yoría de edad. La parte correspondien
te al huérfano que pierda la aptitud 
legal acrecerá ¡a de los que la con
serven, sin necesidad de nuevo seña
lamiento.

35. Comprendida en ios artículos 
15, 18 82, último párrafo del 91 y 
segunda disposición transitoria del Es
tatuto que se cita en la relación y Ley 
que también se expresa, se le hace 
e) presente señalamiento, tercera parte 
del sueldo que disfrutaba el causante 
a su fallecimiento y que sirve de re
gulador. La percibirá en tanto con
serve la aptitud legal para el disfru
te. desde la fecha que se indica en 
dicha relación, que es ¡a del día si
guiente al del fallecimiento dea ex
presado causante, previa liquidación y 
deducción de las cantidades percibi
das por cuenta del señalamiento que 
pudieran ha be le hecho los marxistas, 
el cual, en caso de existir, queda 
anulado.

36. Comprendida en los artículos 
2, 18 y 20 del Estado/que se cita en 
la relación y Ley que también se ex
presa. se le hace el presente señala
miento. que percibirá por una sola vez 
en concepto de pagas do tocas, que 
corresponden a cuatro mesadas y me
dia de supervivencia. en armonía con 
ei sueldo que disfrutaba en causante 
y de los años de servicios prestados 
por el mismo.

37. Comprendida en los Decretos 
que se citan en la relación y Ley que 
también se expresa, se lo hace el pre
sente señalamiento, tercera parte del 
sueldo que disfrutaba el causante, con 
la limitación señalada en el artículo 
15 de la mencionada Ley. La perci
birá en tanto conserve la aptitud le
gal para el disfrute, desde la fecha <n$|
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se indica en dicha relación, que es la 
del día siguiente al dei fallecimiento 
de¡ expresado causante, previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
percibidas por cuenta del señalamiento 
que le fué hecho por el Gobierno mar- 
xista, con motivo del fallecimiento del 
referido causante, que queda anulado.

38. Comprendida en los artículos 
15, 18, 19, 82 y 91 del Estatuto que 
se cita en ¡a relaoión y Leyes que 
también se expresan, se le hace el pre
sente señalamiento, tercera o cuarta 
parte, según el caso, del mayor suel
do disfrutado por e\ causante durante 
dos años en activo con anterioridad 
al Glorioso Alzamiento Nacional y que 
sirve de regulador. La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal para 
el disfrute y el marido sufra la pena 
de privación de libertad desde la fe
cha que se indica en dicha relación, 
previa presentación en la Delegación 
de Hacienda respectiva de¡ oportuno 
certificado de prisión, cesando en el 
percibo de esta pensión al ser puesto 
en libertad el causante.

39. Comprendida en los artículos 
15, 18 y 19 dei Estatuto que se cita 
en .la relación y Leyes que también 
se expresan, se le hace el presente 
señalamiento, tercera parte del suel
do disfrutado por el causante durante 
dos años en activo, con anterioridad 
al Glorioso Alzamiento Nacional, con 
la limitación señalada en el menciona
do artículo 15. La percibir^ en tanto 
conserve la aptitud legal para el dis
frute y el hijo sufra la pena de pri
vación de libertad, desde la fecha que 
se indica en dicha relación, previa pre
sentación en la Delegación de Hacien
da respectiva del oportuno certificado 
de prisión, cesando en el percibo de 
esta pensión al ser puesto en libertad 
el causante.

40. Comprendida en los artículos 
15, 18, 19, 82 y 91 del Estatuto que 
S3 cita en la relación y Leyes que 
también se expresan, se le hace el pre
sente señalamiento, tercera parte del 
sueldo que disfrutaba el causante en 
18 de julio de 1936, que sirve de re
gulador, con la limitación señalada 
en el citado artículo 15. La percibirá 
en tanto conserve la aptitud legal pa
ra el disfrute, desde la fecha que se 
indica en dicha relación, que es la 
del día siguiente al del fallecimiento 
del expresado causante. previa liquida
ción y deducción de las cantidades 
percibidas por cuenta del señalamien
to que le fuera hecho por el Gobierno 
marxista, que queda anulado.

41. Comprendidos en los artículos 
15, 18, 19, 83 y 91 del Estatuto que 
se cita en la relación y Leyes que 
también se expresan, se les hace ei 
presente señalamiento, tercera parte 
del sueldo que disfrutaba el causante 
en activo. La percibirán por partes

iguales: las hembras, mientras conser
ven la aptitud legal, y los varones, 
hasta su mayoría de edad. si antes 
no perdiesen la aptitud legal, y por 
mano de su tutor, desde la fecha que 
se indica en dicha relación, que es 
la del día siguiente al del fallecimien
to del expresado causante, previa li
quidación y deducción de las cantida
des percibidas por cuenta del señala
miento que ie fuera hecho por el Go
bierno marxista, con motivo dei falle
cimiento en acción de guerra contra 
las Fuerzas Nacionales La parte co
rrespondiente al huérfano que pierda 
la aptitud legal acrecerá la de los 
que la conserven, sin necesidad de 
nuevo señalamiento.

42. Comprendidos en ios artículos 
15, 18, 19 y 82 del Estatuto que se 
cita en la relación y Leyes que tam 
bién se expresan, se les hace el pre
sente señalamiento tercera parte del 
sueldo que disfrutaba el causante a 
su fallecimiento, que sirve de regula
dor. La percibirán en tanto conserven 
la aptitud legal para el disfrute, des
de la fecha que se indica en dicha 
relación, que es la del día siguiente 
al del fallecimeinto del expresado cau
sante, previa liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas por cuen
ta  del señalamiento que se les hizo 
por los marxistas, que queda anulado. 
Doña Virtudes Cacho, como viuda, 
percibirá la mitad, y la otra mitad 
9e repartirá por partes iguales entre 
los cuatro huérfanos, percibiéndola 
don Juan Tomás hasta el 30 de julio 
de 194*1, y don Pedro, hasta el 8 de 
noviembre de 1945, en que cumplen 
la mayoría de edad. Debe tenerse en 
cuenta la limitación del artículo 96 
del Estatuto, respecto al sueldo que 
percibe doña María como auxiliar de 
la Dirección General de Seguridad en 
los sucesivos ascensos de la interesa
da. La parte del huérfano que pierda 
la aptitud legal acrecerá la de los 
que la conserven, sin necesidad de 
nueva declaración.

43. Comprendida en ios artículos 15, 
18, 19 y 82 del Estatuto que se cita en 
l*a relación y Leyes que también se ex
presan, se le hace el presente señala- 
minto, tercera parte del mayor sueldo 
percibido por el causante durante dos 
años en activo, que sirve de regulador. 
La percibirá en tanto  conserve la 
aptitud legal para el disfrute, des
de la fecha que se indica en dicha 
relación, que es la del día siguiente al 
del fallecimiento del expresado causan
te, previa liquidación y deducción de 
las cantidades percibidas por cuenta 
del señalamiento que le fué hecho por 
la Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas, el cual fué suspendido 
en virtud de la Orden de la Presidencia

de la Comisión de Hacienda de 27 de 
agosto de 1937.

44. Comprendida en ljos artículos 28 
al 29, 37, 38 y 82 del Estatuto que so 
cita en la relación y Leyes que tam« 
bién se expresan, se le hace el presen-» 
te señalamiento temporal, limitación 
mínima que autoriza el citado artícu
lo 38. La percibirá en tanto conserve 
la aptitud legal para el disfrute, des
de la fecha que se indica en dicha re
lación, que es la del día siguiente al 
del fallecimiento del expresado cau
sante. cesando en el disfrute de lai 
misma el 24 de julio de 1963, fecha 
en que cumple esta pensión temporal, 
con arreglo a ios años de servicio del 
referido causante.

45. Comprendida en los artículos 
15, 18, 19 y 82 del Estatuto que se 
cita en la relación y Leyes que tam
bién se expresan se le hace el pre
sente señalamiento, tercera parte del 
mayor sueldo percibido por el causan
te durante dos años en activo, con 
anterioridad al Glorioso Alzamiento 
Nacional, que sirve de regulador. La 
percibirá en tanto conserve la aptitud 
legal para el disfrute, desde la fe
cha que se indica en dicha relación, 
que es la del día siguiente al del 
fallecimiento del expresado causante, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades percibidas por cuenta del 
señalamiento que le fué hecho por la 
Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas en 31 de mayo de 1937, el 
cu a* queda nulo.

46. Comprendida en los artículos 
15, 18, 19, 82 y 91 del Estatuto que se 
cita en la relación y Leyes que tam 
bién se expresan, se le hace el pre
sente señalamiento, tercera parte del 
sueldo que disfrutaba el causante al 
producirse el Glorioso Alzamiento Na
cional, que sirve de regulador. La per
cibirá en tanto conserve la aptitud le
gal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en dicha relación, que es 
la del día siguiente al del fallecimien
to del expresado causante, previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
percibidas por cuenta del señalamiento 
que le fué hecho por el Gobierno rojo 
a causa del fallecimiento de su re
ferido esposo.

47. Comprendida en los artículos 
15, 18, 19 y 82 del Estatuto que se cita 
en la relación y Leyes que también se 
expresan, se le hace el presente seña* 
lamiento, tercera parte  del mayor suel
do disfrutado por el causante durante 
dos años en activo, que sirve de re
gulador. La percibirá en tanto conser
ve la aptitud legal para el el disfrute,, 
desde la fecha que se indica en d ú  
cha relación, 'que es la de día siguien^ 
te al del fallecimiento del expresado» 
causante, previa liquidación y deduc* 
ción de las cantidades percibidas, do
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haberle sido concedida pensión duran
te la dominación marxista.

48. Comprendida en los artículos 
•15, 18, 19 y 82 del Estatuto que se cila 
en la relación y Leyes que también se 
expresan, se le hace el presente seña
lamiento. tercera p..rte del sueldo que 
disfrutaba el causante a su falleci
miento y que sirve de regulador. La 
percibirá en tanto conserve la aptitud 
legal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en dicha relación, que 
es la del día siguiente al del falleci
miento del expresado causante, pre
via, liquidación y deducción de las can
tidades percibidas por cuenta del se
ñalamiento hecho por la Dirección 
General de la Deuda y Clases Pasivas 
marxista en 26 de noviembre de 1938. 
el cual queda nulo.

49. Comprendidas en los artículos 
segundo, 15, 18, 82 y 91 del Estatuto 
que se cita en la relación y Leyes que 
también se expresan, se les hace el 
presente señalamiento, tercera parte 
del mayor sueldo disfrutado por el cau
sante durante dos años. La percibirán 
por partes iguales' en tanto conserven 
la  aptitud legal para el disfrute y el ■ 
causante sufra la pena de privación 
de libertad, desde la fecha que se in 
dica en dicha relación, previa presen- < 
tsción en la Delegación de Hacienda 
respectiva del oportuno certificado de 
prisión, cesando en el percibo de esta 
pensión al ser puesto en libertad el 
causante. La parte correspondiente a 
la  pensionista que pierda la aptitud 
legal para el disfrute acrecerá la de c 
la que la conserve, sin necesidad de  ̂
nuevo señalamiento. ®

50. Comprendida en los artículos 
segundo al 29, 82 y 91 del Estatuto e 
que se cita en la relación y Leyes ^ 
que también se expresan, se le hace c 
el presente señalamiento temporal ]i- ‘ 
mitación mínima del sueldo disfrutado ] 
por el causante durante los tres últi- e' 
anos años anteriores a su fallecimien
to. La percibirá en tanto conserve la p 
aptitud legal para él disfrute, desde la J  
fecha que se indica, en dicha relación. ^ 
que es la del día siguiente al del fa- , 
lie-cimiento de] expresado causante, ce- z, 
sando en el percibo de la misma el 7 
de octubre d e '1951. fecha en que cum- 
pie los ^ños de pensión temporal que f  
se le concede, en armonía con el de , 
los años de servicio del expresado cau-, „  
jsante.

Madrid, 10 de noviembre de 1942.—
El General Secretario, Juan Herrera, y

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 30 de diciembre de 1942 
por la que se declara de aplicación 
a las ciudades de Eibar e Irún el 
Decreto de 11 del actual sobre sus
pensión de desahucios en localida
des adoptadas por el Caudillo.

.Excmo. S r . : De conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 4.°, en re
lación con el 1.° del Decreto de 11 del 
actual sobre suspensión de desahu
cios en las localidades adoptadas 
por el Caudillo, este Ministerio ha te
nido a bien declarar la necesidad de 
su aplicación a les ciudades de Eibar 
e Irún, que fueron adoptadas con fe
cha 5 de marzo de 1940 y 5 de abril 
de igual año; respectivamente.

Lo digo a V. E. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V E. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1942.

BILBAO EGUIA

Excmo. Sr. Subsecretario de este De- 
partamento.

ORDEN de 11 de enero de 1943 por 
la que se promueve al Oficial del 
Cuerpo de Prisiones don Anastasio 
Gómez Cardoso a la categoría de 
Oficial de  primera clase.

limo. Sr.: Readmitido al servicio el 
Oficial del Cuerpo de Prisiones don 
Anastasio Gómez Cardoso^ según Or
den ministerial de 3 de agosto de 
1942, con la sanción de suspensión de 
empleo y sueldo durante seis meses 
y un día, traslado forzoso y prohibi
ción de solicitar cargos vacantes du
rante un año, y habiendo dejado ex
tinguida la mencionada suspensión de 
empleo y sueldo.

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover al expresado funcionario en 
la- vacante producida por baja en el 
Cuerpo de don Julio Martínez de la 
Casa, que la servía, a la categoría 
de Oficial de primera clase del referido 
Cueipo, con sueldo anual de 7.200 
pesetas, con antigüedad para todos sus ! 
efectos de 3 de octubre de 1942, de
biendo colocarse en el escalafón de {. 
los de su clase entre don Guillermo 
Ruiz Carmona y don Marcelino J: Bor- l 
ja  Llandrés.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. ]

Dios guarde a .V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de enero de 1943.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de .Prisío- ] 
\ nes*

ORDEN de 11 de enero de 1943 por
la que se promueve a la categoría 
de Jefe de Prisión de Partido de 
tercera, clase al Oficial del Cuerpo 
de Prisiones don Faustino San Pe
dro Bartolomé.

limo. S r .: Readmitido al servicio el 
Oficia] del Cuerpo de Prisiones don 
Faustino San Pedro Bartolomé, según 
Orden ministerial de 12 de mayo de 
1942, con la sanción de inhabilitación 
para puestos de mando y confianza 
por cinco años, y siendo declarado 
excedente forzoso con arreglo ai ar
tículo tercero (Jel Decreto de 27 de 
septiembre de 1940,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover al expresado funcionario en la 

| vacante producida por fallecimiento 
i  de don Ventura de la Hera Santos, ' 

que la servía, a la categoría de Jefe 
de Prisión de Partido de tercera clase 
del referido Cuerpo, con sueldo anual 
de 8.400 pesetas, con antigüedad para 
todos sus efectos de 2 de julio de 1942, 
quien continuará en la situación de 
excedente forzoso del expresado cargo, 
percibiendo, mientras permanezca en 
ella, los tíos tercios del haber .en 
activo, debiendo colocarse en el esca
lafón de los de su clase entre don 
Vicente Borregón Martínez y don An
tonio Torija Hernández.
, Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de enero de 1943.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de Prisio
nes1.

ORDEN de 15 de enero de 1943 por 
la que se nombra Jefe de. la Ins
pección de Sanidad de la Dirección 
General al Médico don Eduardo 
Martínez Martínez.

Timo. S r . : De conformidad con la 
propuesta de V. T.,

Este Ministerio ha dispuesto nom
brar Jefe de la Inspección de Sani
dad de esa Dirección al D:rector de 
la Clínica Psiquiátrica de Mujeres, de 
esta capital, don Eduardo Martínez 
Martínez, quien sim ultaneará las fun
ciones de Inspector Jefe con las de 
Director de la- referida Clínica.

Lo digo a V I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de ener0 de 1943.

BILBAO EGUIA 

limo. Sr. Director general de Prl-
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ORDEN de 16 de diciembre de 1942 
por la que se nombra a don Jesús 
Bajo Benito Jefe de la Sección de 
Talleres Penitenciarios del Patrona
to Central de Nuestra Señora de la 
Merced para la Redención de Pe
nas por el Trabajo.
limo Sr. ; Esto Ministerio, lia pro

puesta de V. I? y de conformidad con, 
lo dispuesto en el artículo 12 de la 
Orden de 14 del mes actual, ha teni
do a bien nombrar Jefe de la Sec
ción de Talleres Penitenciarios del 
Patronato Central de Nuestra Seño
ra de la Merced, para la Redención 
de penas por el Trabajo, a don Jesús 
Bajo Benito, Director del Cuerpo de 
Prisiones.

Lo digo a V. I para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de diciembre de 1942.

BILBAO EGUIA
Barro .Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 18 de enero de 1943 por  
la que se nombra en propiedad 
Alguacil del Juzgado de Primera  
Instancia e Instrucción de Cuenca  
a don Miguel Sánchez Hernández. 

Bmo Sr.: Visto el expediente ins
truido en virtud de lo preceptuado en 
la Orden de 3 de noviembre de 1942 
para la confirmación en el cargo de 
Alguacil del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Cuenca de 
don Miguel Sánchez Hernández, que 
lo sirve interinamente.

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta- elevada por esa Di
rección General, acuerda nombrar en 
propiedad Alguacil del referido Juz
gado, con el haber anual de 4.080 pe
setas, al expresado don Miguel Sán
chez Hernández, quien deberá figurar 
en el escalafón del Cuerpo en el lu
gar que oportunamente se- determine.

Lo digo a V. I. para su conocimien-  
to y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de enero de 1943 

BILBAO EGUIA 
Bmo. Sr. Director general de Jus- 

ticia.

ORDEN de 18 de enero de 1943 por 
la que se concede el subsidio vital  
alimenticio de mil pesetas a los pa
dres pobres de sacerdotes víctimas 
de la barbarie roja (artículo cuar
to de la Ley de 19 de febrero de 
1942) 
Bmo. S r .: fetando en tramitación  

los expedientes instruidos en solicitud  
de las pensiones a que se refiere la Ley ; 
de 19 de febrero de 1942 y hasta tan- j 
lo que haya recaído resolución deíini-1

tiva en los mismos y ésta se haga efec
tiva,

ESste Ministerio, previo informe y 
propuesta favorable de la autoridad 
eclesiástica correspondiente, del Inter
ventor Delegado de la Intervención 
General de la Hacienda Pública y de 
la Dirección General de Asuntos Ecle- 

 siásticos, apreciando la edad avanza- 
 da de los reclamantes y demás circuns.
 tancias, ha acordado reconocer a fa 
vor de los beneficiarios que figuran en 
la relación que a continuación se pu
blica y que empieza con doña María 
Jesusa Castro Ruiz y termina por do

ña Petra Castaños García, el derecho  
al cobro de la cantidad de mil pese
tas anuales por meses vencidos a par
tir del 1 de enero del pasado año y 
en concepto de subsidio vital alimen
ticio con carácter provisional y dedu
cidle en 'su día de la pensión que de
finitivamente se señale y se haya he
cho efectiva.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de enero de 1943.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Asun

tos Eclesiásticos.

Relación de beneficiarios de la Ley de 19 de febrero de 1942 por la que se 
concede un subsidio vital alimenticio de mil pesetas (art. 4.°) a los pa
dres pobres de los sacerdotes víctimas de la barbarie roja. 

P A D R E S Edad Diócesis

D.ª María Jesusa Castro Ruiz........... .
D. Agustín Vicente Ballesteros............
D. Juan de Luz Medel...........................
D. Juan Crisóstomo López Brocas y

doña Josefina Fil Cosedla..........
D. Samuel Pastor Sánchez y doña 

Teodora de h  Cruz Martínez....
D.ª Manuela García López....................
D. Pío García Martín y doña Angela

Jiménez Martín..............................
D.a Petra Castaños García....................

67 años 
76 » 
60 »

70 y 70 »

67 y 67 » 
79 »

72 y 65 » 
65 »

Madrid-Alcalá.
Idem.
Idean.

Barbastro.

Cuenca.
Idem.

Avila.
Idem.

Madrid, 18 de enero de 1943.—El Director general, Mariano Puigdollers.

ORDEN de 18 de enero de 1943 sobre 
pensiones a las familias de los No

tarios fallecidos a consecuencia de 
las persecuciones padecidas duran
te el dominio rojo .

limo. S r .: El Decreto de 14 de oc
tubre último, en su artículo segundo, 
creó ¡a pensión extraordinaria de diez 
mil pesetas anuales para las familias 
de los Notarios asesinados en zona 
marxista, y teniendo ep cuenta que 
existen casos de Notarios que han 
fallecido a consecuencia de las perse
cuciones padecidas bajo el dominio 
rojo,

Este Ministerio ha acordado que los 
beneficios del ailícialo segundo del 

Decreto de 14 de octubre próximo pa
sado se hagan extensivos a las fami
lias de los Notarios que, habiendo su
frido pPlsión en las cárceles o campos 
rojos durante el tiempo señalado en 
el párrafo quinto del artículo tercero 
de la Ley de 25 de agosto de 1939, 
fallecieron en el período de guerra, 
o en ei de un año después de la ter
minación de ésta* —

 Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
 Madrid, .18 de enero de 1943.

 BILBAO EGUIA

 limo. Sr. Director general de los Re-
gistros y dei Notariado.

ORDEN de 19 de enero de 1943 por 
la que se proveen las vacantes de 
la Escala Técnico-directiva del Cuer
po de Prisiones.

Ilmp. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que. para cubrir las vacantes 
de la escala técnico-directiva del Cuer
po de Prisiones, existentes en los dis
tintos Establecimientos Penitenciarios, 
sea trasladado el personal de la men
cionada escala que a. continuación se 
relaciona, con diez días de plazo po
sesorio :

Voluntarios con derecho a gastod de 
viaje:

Director, oo-n 14.400 pesetas, don 
Leonardo Fe.ito López, electo de la 
Provincial de Teruel, a la de Tarra
gona, 
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Otro 13.200 pesetas, don Miguel Pé
rez Blasco, Inspector de Destacamen
tos, a la Prisión Provincial de Madrid 
(Porlier).

Otro 9.600 pesetas, don Armando 
’Flors Zapa'ta, de la Habilitada de 
Aranjuez, a Santa Cruz de Tenerife.

Directora, con 12.000 pesetas, doña 
María Irigaray Rincón, administrado
ra de la de Ventas, a la dirección de 
la misma.

Director, con 9.600 pesetas, don 
Faustino Rivero de la Torre, electo de 
la Centra] de G ijón# a la Provincial 
de Toledo. ’

Otro don Miguel Martínez Casas, 
de la Provincial de Málaga, a la de 
igua> clase de Sevilla.

Administrador don Manuel Fernán
dez Gil, electo de la Provincial ele 
Pontevedra, a la de igual clase de 
Badajoz.

Otro, don Juan Olano Santos, de 
la Central del Puerto de Santa María, 
a la Provincial de Cádiz.

Otro, don Agustín Oontreras Mar
tínez, electo de la Central de Valde- 
noceda, a la de igual clase de Tala- 
vera de la Reina.

Otro, don Sergio Avila García, de 
la suprimida Central de Astorg.a, a la 
Provincial de Zamora; este último con 
abono de los beneficios marcados en 
la Orden, ministerial de 20 de julio 
último.

Jefe de Servicios, don Francisco 
Fraga Padín de ia Colonia P. de San 
Simón, a ]a Central de Figueirido.

Otro, don Marcelino Escobar Arro
yo, de la suprimida Central de Astor- 
ga, a  la Central de Santa Isabel de 
Santiago de Compostela; éste, con de
recho a los beneficios marcados en la 
Orde.n ministerial de 20 de julio úl
timo. -

Otro, don Pascual Palazón Delatre, 
de la- Provincial de Gerona, a la de 
igual clase de Zaragoza.

Por necesidades del servicio, con 
abono de los beneficios marcados en 
lá Orden ministerial de 20 de julio 
último:

Director, con 12.000 pesetas, don 
Manueí Vázquez de León, de la supri-* 
mida Central de Astorga, a la Pro
vincial de Las Palmas.

Director, con 9.600 pesetas, don 
Faustino Lucas Sánchez, de la Pro
vincial de San Sebastián, a la Cen
tral del Puerto de Santa María.

Otro, don Calixto Beláustegui Mas, 
de la Celular de Barcelona, a ia Cen- 

' tral d£ Yeserías (M adrid).
OVro con 8.400 pesetas, doña Josefa 

Rojas Goñi, de la Dirección General, 
a la Dirección de la de Mujeres de 
Tarragona.

Administrador,, don Augusto de la 
Vega Barrios, de la Central de £¡ué- 
llar, a la Central de Figueirido.

Don Manuel Martínez de la Vega, 
de la de Mujeres de Calzada de Oro- 
pesa, a los Talleres Penitenciarios de 
Alcalá de Henares, como Jefe de Ser
vicios.

Otro, don Manuel Carrascal Sala
manca de la de Mérida, a la Colonia 
Penitenciaria del ,Dueso.

Jefe de Servicios, doña Rosario Del
gado Hierro, de la de Mujeres de Le- 
banza, a la de Mujeres de Gerona, 
como Directora de la misma.

Otro, doña Magdalena Larrondo 
Oquendo, de la Dirección General a 
la de Mujeres de Palma de Mallorca, 
corno Directora de la misma.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guárdela V. I. muchos años.
Madrid, 19 de enero de .1943.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de Prisio
nes.

ORDEN de 19 de enero de 1943 por
la que se deja sin efecto la san
ción de separación impuesta al 
Guardia de Seguridad de Prisiones 
don Honorio José Salvador Peña
randa y admitiéndole al servicio 
sin imposición de sanción.

limo. S r .: Visto el expediente de 
depuración, en trámite de revisión, 
instruido contra don Honorio José Sal
vador Peñaranda, Guardia de Seguri
dad Interior del Cuerpo de Prisiones, 
que fué separado del servicio en 18 
de septiembre de 1939,

Este Ministerio acuerda, de confor
midad con la propuesta de V. I., de
jar sin efecto dicha separación y ad
mitirle al servicio al citado funciona
rio, sin imposición de sanción ya que 
en las nuevas diligencias han queda
do desvirtuados los hechos que moti
varon la expresada sanción.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de enero de 1943.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de Prisio
nes.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 18 de enero de 1943 por
la que se autoriza a don Eustasio 
Rivas Miranda, concesionario de la 
línea de autos de Soto de Cameros 
a Logroño para satisfacer en me
tálico el impuesto del timbre.
Umo. S r .: Visto el escrito de don 

Eustasio Rivas Miranda, concesiona
rio de la línea de autos para el ser
vicio público de viajeros de Soto de 
Cameros a Logroño, solicitando sa
tisfacer en metálico el importe del 
timbre con que por el artículo 189 de 
la Ley están gravados los billetes de 
viajeros y talones resguardos de mer
caderías que expide;

Resultando que girada visita de 
inspección a la citada Empresa, ma
nifiesta el Inspector Técnico del Tim
bre, en acta levantada en 18 de octu
bre próximo pasado, que la contabili
dad que tiene establecida responde a 
dar a conocer la recaudación del im
puesto en forma que es fácil su com
probación y que el número de docu
mentos expedidos durante un año, 
aplicándoles el tipo de gravamen de 
la escala gradual reformada del ar
tículo anteriormente citado, ascendió 
a la suma de pesetas 240, siendo la 
dozava parte de dicha suma la de pe
setas 20;

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 20 peseteus la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto ;

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Im puesto; i

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de Fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y va-potes para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondien
te a sus billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías y para 
fijar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar mensual
mente a buena cuenta; disponiéndo
se en el mismo artículo que cuando 
las citadas Compañías y Empresas 
tengan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exacti
tud en la determinación y recauda
ción del impuesto, ofreciendo facili
dades para las comprobaciones que 
se estimen necesarias o convenien
tes, como ocurre en el presente caso, 
podrá concedérseles que presenten las 
cuentas anuales y sus justificantes con 
sujeción a los modelos adjuntos a di
cho Reglamento,Este Ministerio, de conformidad
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con lo propuesto por esa Dirección 
General, acuerda autorizar a don 
Eustasio Rivas Miranda, concesiona
rio de la línea de autos de Soto de 
Cameros a Logroño, para que, a par
tir del primero de septiembre del 
año Í942, satisfaga en metálico el im
porte del timbre devengado por los 
billetes de viaScros y talones resguar
dos de mercaderías que expide, fijan
do en 20 pesetas la cantidad que por 
este concepto deberá entregar a bue
na cuenta en fin de cada mes, y dis
poniendo que las cuentas que rinda 
'a esa Dirección General y los justi
ficantes de las mismas habrán de 
ajustarse a los modelos 19 a 21 que 
figuran en el. Apéndice del vigente 
Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de enero de 1943.—P. D\, 

Fernando Camacho.
Hiño Sr. Director general de Timbre

y Monopolios.

ORDEN de 18 de enero de 1943 por
la que se autoriza a don Antonio 
Méndez Villares, dueño de las em
barcaciones «Punta Umbría» y «Do
lores», dedicado al servicio de trans
porte entre el puerto de Huelva, 
muelles de la capital y playa de 
punta Umbría, para satisfacer en 
metálico e l impuesto del timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
Antonio Méndez Villares, dueño de 
las embarcaciones «Punta Umbría» y 
«Dolores», dedicado al servicio de 
transporte entre el puerto de Huelva, 
muelles de la capital y playa de pun
ta Umbría, para el servicio público 
de viajeros, solicitando satisfacer en 
metálic0 el imiporte del timbre con 
que por el artículo 189 de la Ley es
tán gravados los billetes de viajeros 
y talones resguardos de mercaderías 
que expide ;

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada Empresa, mani
fiesta el Inspector Técnico del Tim
bre, en acta levantada en primero de 
diciembre último, que la contabilidad 
que tiene establecida responde a dar 
a conocer la recaudación del impues
to en forma que es fácil su compro
bación y que el número de documen
tos expedidos durante un año. apli
cándoles el tipo de gravamen de la 
escala gradual reformada del artícu
lo anteriormente citado, ascendió a 
la suma de pesetas 577.20. siendo la 
dozava parte de dicha suma la de pe
setas 48.10 ;

Resultando que el dueño de refe
rencia cs’ á conforme con que sé fije 
en 45 pesetas la cantidad que deberá 
entregar a buena cuenta en fin de 
cada mea por el expre~aco concento;

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto;

Considerando . que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facul
tad de autorizar a las Compañías de 
Ferrocarriles y Empresas de diligen
cias y vapores para satisfacer en me
tálico el importe del timbre corres
pondiente a sus billetes de viajeros y 
talones resguardos de mercaderías, y 
para fijar, de acuerdo con las mis
mas, la cantidad que deban entregar 
mensualmeme a buena cuenta; dis
poniéndose en el mismo artículo que 
cuando las citadas Compañías y Em
presas tengan establecida su conta
bilidad de manera que sea garantía 
de exactitud en la determinación y 
recaudación del impuesto, ofreciendo- 
facilidades para las comprobaciones 
que estimen necesarias o convenien
tes, como ocurre en el presente caso, 
podrá concedérseles que presenten 
las cuentas anuales y sus justifican
tes con sujeción a los modelos adjun
tos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
General, acuerda autorizar a don 
Antonio Menéndéz Villares, dueño de 
las embarcaciones «Punta Umbría» 
y «Dolores», dedicado al servicio de 
transporte entre el puerto de Huelva, 
muelles de la capital y playa de pun-, 
ta Umbría, para que, a partir del 20 
de agosto del año 1942, satisfaga en 
metálico el importe del timbre deven
gado por los billetes de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías que 
expide, fijando en 45 pesetas la can
tidad que por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes, y disponiendo que las cuen
tas que pinda a esa Dirección Gene
ral y los justificantes de las mismas 
habrán de ajustarse a los modelos 19 
a 21 que figuran en el Apéndice del 
vigente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de enero de 1943.—P. D., 

Femando Camacho.
limo Sr. Director general de Timbre

y Monopolios.

ORDEN de 18 de enero de 1943 por 
la que se autoriza a don Juan Tos- 
cano Reyes, dueño, de las embarcaci

ones «Rápido» y «María Luisa», 
dedicadas al transporte entre el 
puerto de Huelva, muelles de la ca
pital y playa de punta Umbria, para 
satisfacer en metálico el impuesto 
del timbre.

Timo. S r.: Visto el escrito de don 
Juan Toscano Reyes, dueño de las 
embarcaciones «Rápido» y «María 
luisa», dedicadas al.- transporte entre

el puerto de Huelva, muelles de la 
capital y playa de punta Umbría* 
para el servicio público de viajeros, 
solicitando satisfacer en metálico el 
importe del timbre con que por el ar
tículo 189 de la Ley están gravados 
los billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías que expide;;

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada Empresa, mani
fiesta el Inspector Técnico del Tim
bre, en acta levantada en 2 de di
ciembre último, que la contabilidad 
que tiene establecida responde a dar 
a conocer la recaudación del impues
to en forma que es fácil su compro
bación y que el número de documen
tos expedidos durante un año, apli
cándoles el tipo de gravamen de la 
escala gradual reformada del artícu
lo anterionnente citado, ascendió a la 
suma de pesetas 575,20, siendo la do
zava parte de dicha suma la de pe
setas 47,93 :

Resultando que el dueño de refe
rencia está conforme con que se fije 
en 45 pesetas la cantidad que deberá 
entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes por el expresado concepto;

Vistos la Ley y ed Reglamento del 
Impuesto;

Considerando que el artículo 150 
del Vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de Fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metáli
co el importe del timbre correspon
diente a sus billetes de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías, y 
para fijar, de acardo con las mis
mas, la cantidad que deban entregar 
mensualmente a buena cuenta; dis
poniéndose en êl mismo artículo que 
cuando las citadas Compañías y Em
presas tengan establecida su contabily 
da de manera que sea garantía de 
exactitud en la determinación y re
caudación del impuesto, ofreciendo 
facilidades para las comprobaciones 
que se estimen necesarias o conve
nientes, como ocurre en el presente 
calso, podrá concedérseles que pre
senten las cuentas anuales y sus jus
tificantes con sujeción e los modelos 
adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
ío propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a don Juan 
Toscano Reyes, dueño de las embar- 
cacones «Rápido» y «María Luisa», 
dedicadas al servicio de transporte 
éntre el puerto de Huelva, muelles 
de la capital y playa de punta Um
bría, papa que, a partir del 20 de 
agosto de 1942, satisfaga en metálico 
el imporfe del timbre devengado por 
los billetes de vajeros y talones, res
guardos de mercaderías que expide, 
fijando en 45vpesetas la cantidad que 
por este concepto deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada mea, y
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disponiendo que las cuentas que rinda ¡ 
a esa Dirección General y los justi- : 
ficantes de las mismas habrán d e : 
ajustarse a los modelos 19 a 21 que j 
figuran en el Apéndice del vigente 
Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
^conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. | 
Madrid, 18 de enero de 1943.—P. D .. ¡ 

Fernando Camacho. i
limo. Sr. Director general del Timbre, j

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de  9 de enero de  1943 sobre 
corrid a  d e  escalas en el Cuerpo 
Técnico de Comercio.
limo. S r .: Creadas en la Ley de pre

supuestos de 31 de diciembre último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 7 del actual), por lo que respecta 
al Ministerio de Industria y Comer
cio, tres nuevas plazas de Jefes de 
Administración de segunda clase para 
el Cuerpo Técnico de Comercio, pro
cede aprobar la siguiente corrida de 
escalas:

A Jefes de Aministración de segun
da clase, con 13.200 pesetas: D. Gon
zalo Calderón d€ las Bárcenas, don 
Eduardo Ramón Junco y Martínez de 
Azcoitia y don Angel Catalina Loné.

A Jefes de Administración de ter
cera clase, con 12.000 pesetas: Don 
Julio* Cordal Carús, don Fernando 
Carderera Carderera y don Cayetano 
López Chicheri.

A Jefes de Negociado de primera 
clase, con 9.600 pesetas: Don Teodo
ro Larrauri Mercadillo, don Manuel 
Quintero Núñez, don Miguel Sanchís 
y Alvares de Guindos, que continúa 
en situación de supernumerario, y do:i 
Guillermo Calderón de las Bárcenas.

Lo que comunico a V. I. para su co 
nocimiento y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 9 de enero de 1943.—P. D., 

José María de Lapuerta
limo Sr. Director general de Comer

cio y Política Arancelaria.

ORDEN de 16 de enero de  1943 por  
la que se aprueba corrida de escala   
en el Cuerpo de Ayudantes de Minas

 en  virtud de reorganización de   
la plantilla del referido Cuerpo.  !

limo. S r .: Dispuesto en la Ley de 
Presupuestos de focha 31 diciem
bre del pasado año 1942, que la plan-, 
•tilla del Cuerpo de Ayudantes de Mi
nas quede constituida én la siguiente 
forma: j

Dos Ayudantes Mayores de primera I

¡ clase, con el sueldo anual de 14.400
; pesetas.
; Cinco Ayudantes Mayores de segun- 
i da clase, con el sueldo anual de oe- 

setas 13.200.
Ocho Ayudantes Mayores de terce

ra clase, con el sueldo anual de pe
setas J2.000.

| Catorce Ayudantes Principales de 
¡ primera clase, con el sueldo anual de 
i 9.600 pesetas.
| Dieciocho Ayudantes Principales de 
; segunda clase, con el sueldo anual 

de 8.400 pesetas.
Veinticuatro Ayudantes Principales 

de tercera clase, con el sueldo anual 
de 7.200 pesetas; y

Veintiún Ayudantes primeros, con 
el sueldo anual de 6.000 pesetas, 
v Este Ministerio, para verificar el 

¡ acoplamiento de la anterior plantilla 
i del referido Cuerpo de Ayudantes de 

Minas a la antes citada, ha tenido a 
bien disponer se verifiquen las corres
pondientes corridos de escala, nom
brando a los señores que se citan a 
continuación para los empleos que se 
m encionan:

¡ Ayudantes Mayores de primera cla
se, con el sueldo anual de 14.400 pe
setas, a don Pascual Cantó Segura y 
don Isidro Isaac Arias Morán.

Ayudantes Mayores de segunda cla
se, con el sueldo anual de 13.200 pe
setas, a los señores don Joaquín Na
varro Cores, don Eugenio Lancha Váz
quez, don Juan José Sánchez Monse- 
rrat, don Luciano Espina Alvarez y 
don Emilio Caravantes Zaldívar.

Ayudantes Mayores de tercera cla
se, con el sueldo anual de 12.000 pe
setas, a los señores don Dimas Ro
dríguez de la Vega, don Eulogio Rai- 
neldo García López, don Francisco 
Beneito Mayor, don Juan Ruiz Ba
rrera. don José Gea Campos, don Juan 
Gutiérrez López, don Baudilio Gar
cía Losa y don Juan Bautista Tar- 
ghetta Junquera. ¡

Ayudantes Principales de primera 
clase, con el sueldo anual ¿e 9.600 pe
setas, a los señores don Enrique R o
dríguez Martínez, don Mariano Eche
varría Aranzábal, don Abelardo Fue- 
yo González.- don Justiniano Manuel 
Gutiérrez López, don Modesto Vidar- 
te Uraga, don Emilio Porras Rivilla, I 
don Pedro Mora López, don Cándido j 
Robustiano Campos Nieto, don Anto. j 
nio Sereno Calvo, don Mariano G a r-: 
cía-Jové y Zapico y don Gregorio R a
mírez Gil.

Ayudantes Principales de segunda 
clase, con el sueldo anual de 8.400 pe
setas, a los señores don Francisco 
Meíelo Azañón, don Valeriano Ra
món Palomo Osorio (quien continua 
rá en la situación de supernumerario 
en que se hallaba), don Manuel Ma
ría de la O Navarro Osorio, don José 
María Rubio Aleara z, don Alfredo

 Montalvo González, don Félix Melián 
 Abajo, don José Aquilino Alvarez 
González, don Calixto Luis de Llar/'s 
López, don Juan José Trenado Mu- 

I ñoz, don José María Fernández Fe- 
i láez. d°n José María Arcauz Mendi- 
! zábal, don Arsenio Foigueras Amandi 

y don Laudemaro García Losa ; y 
! Ayudantes Principales de tercera 
1 clase, con el sueldo anual de 7.200 pe- 
! setas, a los señores don Belarmino 
¡ Fernández Barettino, don Eduardo 
| Pondal Morales, don Rogelio Sordo 
¡Rodríguez, d o n  Fernando Iglesias 
i Martínez, don José María Antuña 
j Montoto, don Rodrigo Sánchez Del- 
I gado, don Emilio Fernández Gonzá

lez,, den Rodolfo Malo Fid, don Au
gusto Echevarría Eguiluz, don Euge
nio Martínez Allende, don Daniel 
García Fernández, don Antonio Ruiz 
Abad, don Gumersindo Urquiza La- 

¡ ría, don José María García Peña y 
| don José Eguidazu Cordera; todos 

ellos con antigüedad en sus respecti
vos empleos de primero de enero del 
año actual.

Todos los Ayudantes ascendidos en 
la anterior corrida de escala ocupan 
los primeros puestos de las categorías 
inmediatas inferiores.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guardo a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de enero de 1943.—P, D., 

Juan Granell.

limo. Sr. Director general de Minas 
y Combustibles.

ORDEN de 20 de enero de 1943 por 
la que se concede un m es de licen
cia por enfermedad al Auxiliar del 
Cuerpo de Auxiliares ,  a extinguir, 
doña Carmen Maestre Fau . .

limo. S r .: Vista la instancia sus
crita por doña Carmen Maestre Fau, 
Auxiliar del Cuerpo de Auxiliares, a 
extinguir, de este Departamento, con 
destino en la Delegación de industria 
de Barcelona, en la que solicita se le 
conceda. un mes de licencia por en
fermedad, que acredita con el certi
ficado médico que acompaña, y vis
to asimismo el informe favorable de 
su Jefe inmediato.

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 31 y si
guientes del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918, dictado para la apli
cación de la Ley ¿e 22 de julio an
terior, y en la Real Orden de 12 de 
diciembre- de 1924, ha tenido a bien 
conceder al referido Auxiliar doña 
Carmen Maestre Fau un mes de licen
cia, a causa de enfermedad, con todo 
el sueldo, el cual empezará a contar-, 
se a partir del día 31 de diciembre 
próximo pasado, fecha en que se pro
dujo la instancia.
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Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos/ años

Madrid, 20 de enero de 1943.— P, D. 
Juan Granell.

limo. Sr. Subsecretario de Industrie 
de este Ministerio.

ORDEN de 21 de enero de 1943 por 

la que se nombra el Tribunal que 

ha de juzgar la oposición libre a la 

Auxiliaría de « Enseñanzas prof esio

nales con nomenclatura de nudos, 

cabos, etc.», vacante en la Escuela 

Oficial de Náutica de Bilbao.

limo. Sr.: Anunciada per Orden m i
nisterial de 9 de diciembre próximo 
pasado la oportuna convocatoria para 
cubrir, mediante oposición libre, la 
Auxiliaría de «Enseñanzas profesiona
les con nomenclatura de nudos, ca
bos, etc.», vacante en la Escuela Ofi
cial de Náutica dĉ  Bilbao,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por esa Subsecretaría de la 
Marina Mercante, y con arreglo al 
artículo 77 del vigente Estatuto <le 
Escuelas Náuticas de 7 de febrero 
de 1925, ha teñido a bien nombrar el 
siguiente Tribunal que ha de juzgar 
dicha oposición en la referida Escue
la : Presidente, el Comandante M i
litar de Marina de*la provincia ma
rítima, que actuará como representan
te de esa Subsecretaría; y como Vo
cales, el Director de aquella Escuela 
y los Profesores de la misma, a quie
nes corresponda las asignaturas obje
to del examen.

Este Tribunal ajustará su conducta, 
deliberación y normas generales de su 
actuación, lo prevenido para el des
arrollo de su labor en el capítulo X I I  
del Real Decreto de 7 de febrero 
de 1925. 

La oposición dará comienzo el día 
29 de los corrientes, debiendo cons
tituirse el expresado Tribunal dicho 
día.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 21 de enero de 1943.— 
P. D., el Subsecretario de la M ari
na* Mercante, Jesús M .a de Rotaeche.

limo. Sr. Subsecretario de la M ari
na Mercante— Sr es. . .

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDENES de 16 de octubre de 1942
por las que se concede a los seño
res que se citan el ingreso en la 
Orden de Alfonso X  el Sabio, con 
la categoría de Cruz.

limo. S r.: En virtud de expediente 
promovido de conformidad con lo dis
puesto en el artículo quinto de la Or
den de 11 de abril de 1939, y en aten
ción a los méritos que concurren en 
doña Rosa Buján de Castro.

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle el ingreso en la Orden Civil 
de Alfonso X  el Sabio con la catego
ría de Cruz.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de octubre de 1942.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. kr. Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: En virtud de expediente 
promovido de conformidad con lo dis
puesto en ei artículo quinto de la Or
den "de 11 de abril de 1939. y en aten
ción a los méritos que concurren en 
don Marcelino Pedreira y Fernández, 

Este Ministerio ha tenido a bien'con
cederle el ingreso en la Orden Civil 
de Alfonso X  el Sabio con la catego
ría de Cruz.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de octubre* de 1942.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDENES de 24 de noviembre y 29 
de diciembre de 1942 por las que 
se concede a los señores que se ex
presan el ingreso en la Orden Civil 
de Alfonso X  el Sabio, con la ca
tegoría de Medalla.

limo. S r . : En virtud de expediente 
promovido de conformidad con lo dis
puesto en el artículo quinto, de la Or
den de 11 de abril de 1939, y en aten
ción a los méritos* que concurren en 
don José Nieto García,

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederle el ingreso en la Orden Civi] 
de Alfonso X  ei Sabio con la catego
ría de Medalla.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1942.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

limo. Sr.: En virtud de expediente 
promovido de conformidad con lo dis
puesto en el articulo cuarto de la O r

den de 11 de abril de 1939, y en aten
ción a los méritos que concurren en 
don José Julio. Artiles Cabrera.

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederle el ingreso en la Orden Civil 
de Alfonso X  ei Sabio con la catego
ría de Medalla.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de diciembre de 1942.

I.EÁÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ORDENES de 16 y 29 de diciembre 
de 1942 por las que se concede a los 
señores que se mencionan el ingre
so en la Orden C iv i l  de A lfon
so X  el Sabio, con la categoría de 
Cruz.

limo. S r .: En virtud ele expediente 
promovido de conformidad con lo dis
puesto en el articulo cuarto de la Or
den de 11 de abril de 1939 y en aten
ción a los méritos que concurren en 
don Serafín Montalvo Sanz,

Este Ministerio ha tenido a bien 
 concederle el ingreso en la Orden C i
vil- de Alfonso X  el Sabio, con la ca
tegoría de Cruz 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de diciembre de 1942.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio

limo. S r .: En virtud de expediente 
promovido de conformidad con lo ais- 
puesto en el.artículo cuarto de la Or
den de 11 de abril de 1939 y en aten
ción a ios méritos que concurren en 
don Dacío Darías Padrón,

Es‘e Ministerio ha tenido a bien 
concederle el ingreso en la Orden Ci
vil de Alfonso X  el Sabio, con la ca
tegoría de Cruz 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de diciembre de 1942.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio #

lim o S r .: En virtud de expediente 
promovido de conformidad con lo dis
puesto en el artículo cuarto de la Or
den de 11 de abril de 1939 y en aten
ción a los méritos que concurren en 
don José García Berdoy,

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederle el ingreso en la Orden Ci
vil de Alfonso X  el Sabio, con la ca
tegoría de Cruz 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de diciembre de 1942.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.
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ORDEN de 21 de diciembre de 1942 
por la que se dispone el acoplamien
to del personal docente de la Es
cuela de Peritos Industriales de  
Valladolid de los grupos de enseñan
zas señalados en e l  Decreto de 22 
de julio último. 
limo. S r .: De acuerdo con la pro

puesta elevada por la Dirección de la 
Escuela de Peritos Industriales de Va
llado lid y a los efectos de lo dispuesto 
en el Decreto de 22 de julio último y 
disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner el acoplamiento a los grupos de 
enseñanzas de los señalados en el ar
ticulo décimo del mencionado Decreto, 
del personal docente de plantilla en 
la mencionada Escuela, según se in
dica a continuación:

Profesores num erarios:
Don Clemente Montero Saiz, del gru

po segundo, «Ampliación de Matemá
ticas», de¡ plan antiguo, se encargará 
del segundo grupo del nuevo plan, 
«Ampliación de Matemáticas con Com
plementos de Matemáticas».

Don Joaquín No Hernández, Profe
sor del grupo quinto, «Máquinas», del 
antiguo plan, se encargará el grupo 
noveno del nuevo plan, «Motores hi
dráulicos y térmicos».

Don Isidoro Rubio Sanjuán, Profe
sor del .grupo sexto, «Mecánica Indus
trial», del antiguo plan, desempeñará 
el de Profesor de] grupo séptimo, «Me
cánica general aplicada», del nuevo 
plan.

Don Pablo Cilleruelo Zamora. Pro
fesor del grupo 13, «Geografía indus
trial e Historia, Economía y Legisla
ción», del plan antiguo, se encargará 
de las enseñanzas del grupo sexto de! 
nuevo plan. «Economía, Legislación y 
Contabilidad».

Profesores Auxiliares:
Don Eusebio Mayo Fernández, Pro

fesor Auxiliar del grupo segundo, «Am
pliación de Matemáticas», del plan an
tiguo, desempeñará las funciones de 
su cargo en el grupo segundo dei nue
vo plan, «Ampliación de Matemáticas 
con Complementos de Matemáticas».

Don Félix Domencch Moreno de Alo 
roy, Profesor Auxiliar del grupo cuar
to, «Ciencias Físico-Químicas», de. 
plan antiguo, pasará a prestar su co
metido en el grupo cuarto. «Física. 
Termotecnia y Química^, del nuevo 
plan.

Don Trinidad Martín Lidueña. Pro
fesor Auxiliar del grupo sexto. «Me 
canica industrial», del plan antiguo 
desempeñará su cometido en ei gu i
po séptimo, «Mccáhica general y apii 
cada», dei nuevo plan.

Don M o d e s t o  Candela Camenal, 
Profesor del grupo 12, «Dibujo Indus
triaba pasará al grupo quinto, «D i

bujo geométrico industrial y Oficina 
técnica».

Los Profesores especiales y Maes
tros de Taller, de plantilla en la refe
rida Escuela, seguirán adscritos ai 
desempeño de las enseñanzas hasta 
ahora a su .cargOf con ¡as modifica
ciones de denominación y contenido 
que se deriven de la aplicación de: 
Decreto de 22 de julio último.

La Dirección del Centro hará cons
tar, mediante la oportuna diligencia, 
en ei título administrativo de los in
teresados, el cambio de grupo verifi
cado siempre que difieran los números 
con que figuran en los referidos pla
nes de estudios «1928 y 1942», el gru
po de enseñanzas que desempeñaban 
y el que se les asigna por la presente 
Orden.

Lo digo a V. I. pa/ra su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1942.

IBANEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 23 de diciembre de 1942 
por la que se desestima el recurso 
de queja interpuesto por don Enrique 

 Grau Juan, Auxiliar numera
rio de la Escuela de peritos  
Industriales de Alcoy.
lim o. Sr.: Visto el recurso de que

ja interpuesto por don Enrique Grau 
Juan, Auxiliar numerario de la Es
cuela Superior del Trabajo de Alcoy, 
contra la tramitación dada y resolu
ción dictada, en consecuencia, a su 
recurso de súplica de 16 de mayo úl
timo. en el que interesaba se le per
mitiese concursar la cátedra del gru
po 12 de la Escuela Superior del Tra
bajo de Gijón sin tener que some
terse a las pruebas señaladas en la 
Orden de 5 de agosto de 1941, por 
considerarse con derecho a ello como 
concursante en la convocatoria de 
1936, y, a tal efecto, se le concediese 
ampliación de quince días en el pla
zo señalado para la presentación de 
la documentación correspondiente;

Resultando que el recurrente reite
ra en el presente recurso de queja 
la petición de que se amplíe a su fa
vor el plazo señalando • en la convo
catoria de 25 de abril último/ para 
presentar documentación y concursar 
las plazas anunciadas sin ser some
tido a pruebas de ninguna clase-;

Resultando que el interesado funda 
su recurso de queia en la indebida 
aplicación de la Orden de 27( de octu
bre 'de 1941 como - fundamento de la 
resolución ai antes citado recurso de 
súplica y el no haber sido éste some
tido a informe de la Asesoría Jurídi
ca ant^s de dictarse aquélla; 

Considerando que la circunstancia

alegada por el señor Grau Juan a su 
favor, de ser concursante en la convo
catoria de 1936, carece de validez le
gal, pues por Orden de 14 de enero 
de 1937 fueron anulados todos los 
concursos y oposiciones pendientes en 
la indicada fe ch a ;

Considerando que los artículos 21 
y 29 del Libro 5.° del Estatuto de 21 
de diciembre de 1928 son susceptibles 
de reglamentación en cuanto a su 
cumplimiento y que no existe precep
to legal que prohíba a la  Administra
ción tomar las medidas que considere 
oportunas para asegurarse de la ca
pacidad científica y pedagógica de 
los aspiran i es al Profesorado, toda 
vez que se trata de un concurso de 
ascenso y no de un simple ascenso 
escalafonal, como sucede en otros ór
denes de la enseñanza, por cuyo m o
tivo es lícito a la Administración 
establecer, como base para la apre
ciación de méritos que todo concur
so supone, la realización de unas 
pruebas;

Considerando es asimismo facultad 
de la Superioridad dictar disposicio
nes reguladoras de las de carácter 
general, en armonía con lo en éstas 
dispuesto, condición que se da en la 
repetida Orden de 5 de agosto, por 
lo cual se regula la provisión, por el 
turno de ascenso.- preceptuado en el 
referido Estatuto de Formación Pro
fesional ;

Considerando que no siendo admisi
ble el recurso de súplica más que a 
un solo efecto. n0 ha habido razón 
legal para que el recurrente, sin per
juicio de plantear la reglamentaria 
reclamación, no solicitara tomar par
le en el concurso de ascenso en tra
mitación. dentro del plazo señalado 
en la Orden de convocatoria de 25 
de abril último, a reserva de que se 
resolviera sebre su petición de que
dar exento de las pruebas, ya que 
de 10 contrario el administrado ten
dría plena posibilidad de entorpecer 
los plazos de la Administración;

Considerando que el señor Grau 
Juan recurre, no contra la convocato
ria del concurso de ascenso, sino 
contra lo que é l . estima un defecto 
legal en su tramitación—la exigencia 
de pruebas de aptitud -, de lo que 
deduce el reclamante su petición, no 
de que se anule la convocatoria 
anunciada, sino de que se amplíe el 
plazo de presentación de documentos 
y se modifique alguna de las ccftidi- 
ciones de celebración del concurso, 
para lo cual era imprescindible se 
hubiera constituido previamente el 
reñor Grau en la condición subjeti
va de concursan'c.

Vista la Ley de 19 de octubre de 
1889 y el Real Decreto de 30 de di
ciembre de 1918.

Oída la Asesoría Jurídica, de oon-
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form idad con el Real Decreto de 6 
de febrero de 1920,

Este Ministerio ha acordado:
1.° Adm itir el recurso de queja in

terpuesto por don Enrique Grau Juan, 
Auxiliar n um erario ‘ de la Escuela de 
Peritos Industriales (antes Superior 
de Trabajo), de Alcoy, contra Orden 
de 19 de junio del año en curso, y, 
en su virtud, resolver nuevam ente so
bre el fondo del asunto planteado en . 
su anterior recurso de súplica. 

2.° Denegar la petición del s e ñ o r ! 
Grau Juan sobre el concurso actual- j 
m ente en tram itación, tanto en lo 
que se refiere a la no exigencia de 
pruebas com o a la am pliación del 
plazo de convocatoria, ya que no p r e - ! 
sentó su instancia solicitando tom a r! 
parte en él en form a legal, ni en 
tiem po hábil

I>o digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

,D ios  guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 23 de diciem bre de 1942.

IBAÑEZ M A R TIN

Ilm o. Sr. Subsecretario de este  
Ministerio.

ORDEN de 31 de diciem bre de 1942 
por la que se aprueban obras en  
la Residencia e Internado de  
Estudiantes H ispano-M arroquies, del 
Instituto Nacional de Enseñanza  
Media « Ram iro de M aeztu», de esta  
capital.
lim o. S r .: Visto el proyecto de obras 

para la Residencia e Internado de Es
tudiantes Hispano-M arroquíes del In s
tituto N acional de Enseñanza M e d ia 1 
«Ram iro de M aeztu», de esta ca p ita l.! 
redactado por el Arquitecto don Elige-i 
nio Sánchez Lozano, con un presu- ! 
puesto total de 47.333.80 pesetas; !

Resultando que dichas obras ascien
den a lo siguiente: e jecución  m aterial, 
45.844 pesetas; 3,75 por 100 de hono
rarios al Arquitecto p or dirección  de 
obra, descontado el 60 por 100 que 
previene el Decreto de 16 de octubre 
último, 859,57 pesetas; 60 por 100 de 
la anterior cantidad al Aparejador, 
515,74 'pesetas, y 0.25 por 100 de e je 
cución m aterial por premio de paga
duría, 114,61 pesetas, que hacen el 
total, expresado anteriorm ente de pe
setas 47.333.80;

Resultando que la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles ha in form a
do dicho proyecto en sentido favora 
ble a su aprobación;

Resultando que dichas obras son ne
cesarias p ara 'la  buena marcha d e l.In 
ternado;

Considerando que por su cuantía 
pueden llevarse a cabo las mismas por 
el sistema de adm inistración, según io 
autorizado por el Decreto de 27 de 
marzo de 1926, en relación con la vi

gente Ley de Contabilidad y Adm inis
tración ;

Considerando que en el capitulo 
cuarto, artículo primero, grupo único, 
concepto único, subconcepto segundo, 
del Presupuesto ordinario de este D e
partam ento existe crédito para dichas 
obras;

Considerando que en 16 y 31 de 
diciem bre último la Sección de Con
tabilidad y la In tervención . General 
de la Adm inistración del Estado< res
pectivam ente, han tomado razón del 
gasto y lo han fiscalizado,

Este M inisterio ha dispuesto la apro
bación del referido proyecto por su 
presupuesto total de 47.333.80 pesetas ¡ 
y que las obras se efectúen por el sis- i 
tema de adm inistración, con cargo al : 
capítulo, artículo, grupo, concepto y 
subconcepto expresados.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 31 de diciem bre de 1942.

IBAÑEZ M ARTIN

Ilmo. Sr. D irector general  de 
Enseñanza M edia.

ORDEN de 2 de enero  de 1943 p o r  
la que se declaran amortizadas las 
d o ta c io n e s  asignadas a las 

Auxiliarías de Institutos Nacionales d e  
Enseñanza Media que se ' 
determinan.
lim o S r . : En virtud de lo di-'.puer

to por*Orden de 19 de agosto de 1942 : 
y lo determ inado por la de 10 de n o
viembre de dicho año,

Este M inisterio ha resuelto que se . 
declaren amor; Izadas las do*aciones  
asignadas a las Auxiliarías de Cien
cias de '.os Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media de San Sebastián. 
Sevilla («San Isidoro» ),1 Ceuta, C órdo-j 
ba Patencia y B aeza ; de Letras de ! 
los de El Ferrol del Caudillo, Segó-  
via, Bilbao (m asculino), Cádiz, A v i-  
la,' Cartagena y Granada («Padre  
Suárez») ; de Idiom as de los de Gua- j 
dala jara. Ciudad Real y Cuenca, y c'e  
D ibujo de los de El Ferrol del Cau
dillo y Granada («Padre Suárez»). j 

Lo digo a V. I. para su conocim ien-  
to y efectos. 

Dios euarde a V. I. m uchos años,  
M adrid. 2 de enero de 1943. 

IBAÑEZ M ARTIN  
Ilmo. Sr. D irector general de 

Enseñanza Media.

ORDEN d e  5 de enero de 1943 por
la que se rectifica el escalafón del 
Profesorado numerario fem enino de 
Escuelas Norm ales, en cuanto  
concierne a doña Teresa Allú  Flores.

lim o. Sr.: Vista la instancia de
doña Teresa Allú Flores, Profesora

num eraria de la Escuela Normal del
Magisterio Primario de Santiago, en 
súplica de que se rectifique el esca
lafón  del Profesorado num erario fe 
menino de Escuelas Normales en el 
sentido de que la reclam ante sea co 
locada en lugar anterior al que ocu
pan d o ñ a  M argarita Santam aría 
Sáenz. doña Aurora López Marro, do
ña M aría Padrón González, doña M a
ría del Carmen Gutiérrez M artin y  
doña Jacinta García H ernández;

Resultando que la Profesora recla
m ante es de prom oción anterior a las 
citadas Profesoras y que las interesa
das pertenecen a la de 1924 a 1925 
y 1923 a 1924;

Considerando que el artículo sexto 
del Real Decreto de - 29 de junio de 
1913 determ ina que el orden de co lo 
cación  en el escalafón será el que co
rresponda con  arreglo al núm ero 
obtenido en la. lista general única de 
cada una de las prom ociones de la 
Escuela Superior del M agisterio ;

Considerando que el citado R eal 
Decreto no ha sido m odificado por 
disposición legal alguna,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
inform e de la Sección 19 y Asesoría 
Jurídica del mismo, ha resuelto que 
doña Teresa Allú Flores pase a ocu
par el puesto de doña M argarita San
tamaría Sáenz. pasando a su vez esta 
Profesora til de doña Aurora López 
M arro: esta última, al de doña M a
ría Padrón G onzález; d<*ía M aría 
Padrón González ocupará el de doña 
M aría ¿el Carm en Gutiérrez M a rtín ; 
esta última, el de doña Jacinta Gar
cía Hernández, quien pasa al puesto 
de la P ro fe so ;*  reclamante.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, y demás efectos.

Dios guarde a V. I m uchos años. 
M adrid, 5 de enero de 1943.

IBAÑEZ M A R TIN

Ilmo. Sr. D irector general de Primera 
Enseñanza.

ORDEN de 8 de enero de 1943 por
la que se destina a don Antonio  
Escribano e Iglesias, P rofesor de 
«Literatura Española» de Instituto  
local, al Nacional de Enseñanza 
Media de Aranda de D uero.

Hmo. S r . : Por conveniencias del 
servicio,

E ste ' M inisterio ha resuelto que el 
Profesor de Instituto local don An
tonio Escribano e Iglesias, ouya situa
ción actual es la de inactivo, pase 
destinado, com o Profesor de Litera
tura Española, al Instituto N acional 
de Enseñanza M edia de Aranda de 
Duero.

Lo digo a v. i. para su conocimien
to y demás efectos.
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Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 8 de enero de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

lim o. Sr. D irector general de Ense
ñanza M edia.

ORDEN de  8 de enero de  1943 por 
la que s e dispone se den los corres
pondientes ascensos a los señores  
que se citan  de las distintas Escue
las de C om ercio ,  percibiendo los 
haberes que se detallan.

lim o. S r . : Habiendo sido jubilado 
por Orden ministerial de 7 de los co
rrientes don Pedro Bonet de los H e
rreros, Catedrático num erario de la 
Escuela Profesional de Com ercio de 
Pa m a de M allorca, por haber cum 
plido la edad reglam entaria de se ten-' 
ta años el día 5 del actual.

Este M inisterio ha dispuesto se den 
los correspondientes ascensos y. en 
consecuencia, que don Germ án Ber- 
nacer Torm o, Catedrático num erario 
de la Escuela Central Superior de 
C om erc io ; don R icardo Hodgson 3a - 
lestrino, Catedrático num erario de la 
Escuela Profesional de Com ercio de 
Santa Cruz de T en erife ; don José 
Alonso Tom ás, Catedrático num era
rio de ?a Escuela Profesional de C o
m ercio de G i jó n ; don Luis Balleste
ros M arín-Baido, Catedrático num e
rario de lt  Escuela Central Superior 
ce  C om ercio ; don José Hueso M a
clas, Catedrático num erario de la Es
cuela Profesional de Com ercio de 
Valencia, y don Luis G óm ez M ur. Ca
tedrático num erario de la Escuela 
Profesional de Com ercio de Palm a de , 
M allorca, pasen a percibir los- sueldos i 
a n u a l e s  de 16.400, 14.400, 13.200, ¡ 
12.000. 10.600 y 9.600 pesetas, respec-1 
tivam eníe, con  antigüedad del día 6 ' 
del mes de la fecha, siguiente al en : 
que se produjo la vacante. I

Lo digo a V. I. para su conocim ien- j 
to y efectos. j

Dios guarde a V  I. m uchos años. ¡ 
M adrid, 8 de enero de 1943. i

IBAÑ EZ M A R T IN  !

lim o. Sr. D irector general de Ense - 1  

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de  9 de enero de  1943 por 
la que se da corrida de escalas en 
el Profesorado num erario f em en i
no de Escuelas N orm ales ,  por f a
llecim iento de doña Eustaquia Del
gado.

lim o. S r . : Vacante una dotación de 
la tercera categoría escalafonal del 
Profesorado num erario fem enino de 
Escuelas Normales por fallecim iento 
de doña Eustaquia Delgado M ontañés, 
Profesora de la Normal de Badajoz, 
el día .26 de diciembre^ de 1942,

Este M inisterio acuerda dar la opor
tuna corrida de escalas, con efectos 
económ icos y escalafonales del día 26 
de diciem bre de 1942, y, en su con 
secuencia, pasan: a la tercera cate
goría, con  16.000 pesetas anuales de 
sueldo, doña Carmen Raposo G onzá
lez, de la Normal de B a rce lon a ; a la 
cuarta categoría, con 14.400 pesetas 
anuales de sueldo, doña Asunción Na
varro Gárate, de la Normal de Viz
caya ; a la quinta categoría, con pe
setas 13.200 anuales de sueldo, doña 
Pilar Barberán y Tros de llarduya, 
de ¡a Normal de M adrid ; a la sexta 
categoría, con 12.000 pesetas anuales 
de sueldo, doña Ernestina E. Otero 
Sestelo, de la Normal de O ren se ; a 
la séptima categoría, con 10.600 pe
setas anuales de sueldo, doña María 
Valdés San M artín, de la Normal de 
V izca y a ; a la octava categoría, con 
9.600 pesetas anuales de sueldo, doña 
Aurora Prado Mazas, de la Normal 
de Z a m o ra ; a la novena categoría, 
con 8.400 pesetas de sueldo anuales, 
doña M ercedes Sanz M iedes, reingre
sada en 27 de octubre de 1942 en vir
tud de resolución de expediente de
purando su conducta política.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 9 de enero de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

lim o. Sr. D irector general de Pri
m era Enseñanza.

ORDEN de  9 de enero de  1943 por
la que se nom bra a los señores que 
se citan para los cargos de Dire c
tor y Vicedirector del Instituto   
"Antonio de N ebrija" .

i

lim o. S r ,: Por conveniencias del ¡ 
servicio, ¡

Este M inisterio ha dispuesto nom - j 
brar a don  Pascual G alindo Rom eo 
D irector del flnstiluto «A nton io de 
N ebrija», de Filología, del . Consejo 
Superior de Investigaciones C ientífi
cas. y a don  José M anuel Pabón y 
Suárez de Urbina, 'V icedirector pri
mero del mism o, cesando ambos en 
los cargos de V icedirector primero y 
Director, que venían desem peñando, 
respectivamente.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I m uchos años. 
M adrid, 9 de enero de 1943.

IBAÑEZ M A R TIN

lim o. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

 ORDEN de  13 de enero de  1943 por 
 la que se cambia la dotación de las 
 cátedras que se citan de la Facul

tad de Ciencias de la Universidad
 de Zaragoza , .

lim o. S r .: Como com plem ento a la 
: Orden de 38 de diciembre últim o y 
; de conform idad con  el dictam en del 
¡ Consejo Nacional de Educación,
; Este M inisterio ha dispuesto que
i cese la dotación  asignada en la Or- 
| den de 6 de junio de 1942 a la cáte- 
j dra de «Física teórica y experim ental»
1 de la Facultad de Ciencias de la Uni- 
j versidad de Zaragoza, pasando la re

ferida dotación a la cátedra de «E lec
tricidad y M agnetism o» que ha  sido 
creada por Orden de esta fecha en 
la mism a Facultad y Universidad.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y dem ás efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 13 de enero de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

I lim o. Sr. D irector general de Ense- 
| ñanza Universitaria.

ORDEN de  16 de enero  de  1943 por
la que se da el nom bre de  "F ran
cisco R ibalta"  al Instituto Nacional 
de Enseñanza M edia de Castellón  
de la P lana .

lim o. S r . : U na de las figuras que 
m ás singularm ente contribuyeron  a  
la form ación de la escuela pictórica 
valenciana, desde luego la más des
tacada dentro de la gran épqca de 
la pintura española del Siglo de Oro, 
fue el conocido pintor castellonense 
Francisco Ribalta, al que 

Este M inisterio quiere rendir ho
m enaje, disponiendo que el Institu
to N acional de Enseñanza M edia de 
Castellón de la Plana se denom ine 
«Francisco R ibalta».

Lo digo a V. i . para su conocim ien
to y efectos.

D ios guarde a V I. m uchos años. 
Madrid, 16 de enero de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. D irector general de Ense
ñanza Media.
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M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 16 de enero de 1943 por 
la que se concede el reingreso a los 
Oficiales procedentes de los extin
guidos Jurados Mixtos cuya relación 
comienza con don Miguel Martín 
Montalvo Gurrea y termina con don 
Luis Gost Fornells.

limo. S r.: Reingresados todos los 
Oficiales excedentes legales de Jura
dos Mixtos que en tiempo y forma lo

solicitaron, a tenor de los llamamien
tos que oportunamente se les hizo, y 
salvando con ello el perjuicio que de 
otro modo pudiera causárseles, se ha 
considerado oportuno conceder un nue
vo y último plazo de gracia para que 
puedan reintegrarse al Servicio quienes 
por no ejercitar su derecho en debida 
forma fué necesario considerar decaí
dos de aquél.

Por todo ello y de acuerdo con la 
propuesta formulada por la Sección de 
Personal,

Este Ministerio ha tenido a bien, 
acordar: #

1.° Conceder el reingreso, de con
formidad con lo preceptuado en el ar
tículo quinto de la Orden de 17 do 
enero de 1941, a ios Oficiales proce
dentes de los extinguidos organismos 
paritarios que fueron declarados ce
santes al no presentarse dentro del 
plazo señalado en los llamamientos an
teriormente realizados, y que a con
tinuación se relacionan:

Núm. NOMBRE Y APELLIDOS Fecha 
de ingreso Núm. NOMBRE Y APELLIDOS Fecha 

de ingreso

1. D. Miguel Martín-Mon-talvo Gurrea.... 15- 7-1927 17. D. Emilio Borgas Villán ..... .•........... 26-12 1927
o D. Pascual Martínez Ferrando ........... 12- 9-1927 18. D. Enrique Alsina Baixeras ............. 13- 7-1923
3. D. Salvador Ariza Martino .................. 31- 1-1929 19. D. José Sánchez Sánchez ................ 1- 9-1929
4.
5.
6.
7.
8.
9.

10. 
11. 
12.
13.
14.

D.
D.
D .’
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.

Pedro Alonso Muñoz .......................
Aurelio Sánchez Rodríguez ............

‘ Nieves Camacho Espinosa ..............
Pedro José Vallespín Cobián .........
Domingo M. Fernández Aguilar ...
Salvador Pascual Bosch ..................
José Baleriola Alonso ......................
Olallo Cañizares Megin-a ..................
Vicente Otero Valcárcei ..................
Antonio Carrasco Cabezuelo ..........
Ramón de Montagut Miguel ..........

17-12-1929
15-10-1930
8- 2-1932
9- 3-1932 
8- 2-1933

28- 4-1933
29- 1-1934 
21- 4-1934
30- 5-1934 
15- 8-1934 
11- 8-1935

20.
21.
22.
23.
24.
25.
26.
27.
28. 
29.

D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.

Guillermo Tapia Cantón ........... .
José María Anglada Sánchez ..
Paulino Fernández Cuesta .........
José María Poblador Alvarez ...
José C.^rbó Riera ........................
Eduardo Storn Suria .............. .
Antonio Monforte Anjuria ........
José Mas Galiana......................—
Eulalio Hernández Gutiérrez 
Juan Bofarull Molner ................

17-10-1929 
24- 3-193-1 
9- 3-1933 
1- 6-1933 

30- 6-1933 
4- 6-1934 

24- 8-1934 
16- 7-1935 
3- 8-1933 

12- 9-1935
15. D. Manuel de Delás y de Jaumar 1935 30. D. Juan Sabina Corona ................... —
16. D. Vicente Comeche García ................. 6- 5-1926 31. D. Luis Gcst Fornells .....................

2.° El orden esta lista no pre
juzga el lugar que hayan de ocupar 
definitivamente en el escalafón dél 
Cuerpo Técnico-Administrativo de este 
Departamento.

3.° Los interesados comunicarán -su 
aceptación a este Ministerio dentro del 
plazo de quince días naturales, a con
tar del siguiente al de la inserción de 
esta Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, bien entendido que la 
omisión de este requisito se estimará 
como ia renuncia tácita y definitiva 
al reingreso reglamentario, y que los 
incursos cn ella pasarán a la situación 
de cesantes.

4.° Los que por razones de incom
patibilidad o excusa legal no pudiesen 
aceptar el reingreso reglamentario, 
tendrán derecho a solicitar el pase e 
la situación de excedencia voluntaria.

5.° Teniendo en cuenta que los fun
cionarios antes relacionados, a quie
nes se concede el reingreso* han de

 ser destinados necesariamente a cubrir 
¡ vacantes en los distintos Servicios pro- 

vinciales^ exclusión hecha de los de 
Barcelona, Burgos, La Coruña, Mála
ga, Madrid, Murcia, Oviedo, Sevilla, 
Valencia Valladolid y Zaragoza, espe
cificarán en su escrito de aceptación 
las provincias., a que preferentemente 
desean ser adscritos.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de enero de 1943.— 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio. |

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anunciando concurso para proveer 
una plaza de Perito Agrícola en la 
Zona de Protectorado de España en 
Marruecos.
Se saca a concurso la provisión ce 

una plaza de Perito Agrícola, afecto 
al Servicio Agronómico de la ‘Zona 
de Protectorado de España en Ma
rruecos. dotada con 6.000 pesetas de 
sueldo y 6.000 péselas de gratifica
ción, más las indemnizaciones regla
mentarias, con arreglo a las siguien
tes bases:

Primera.—Podrán tomar parte en el 
concurso quienes acrediten estar en 
posesión del titulo de Perito Agríco
la, obtenido cn la Escuela Oficial de 
España

Segunda.—La edad límite para to-
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m ír parte en este concurso es -5a de 
treinta y cinco años en el día de la 
fecha del presente anuncio.

Tercera.—Las solicitudes se presen
tarán en la Dirección General de 
Marruecos y Colonias, hasta el día 
20 de febrero próximo, acompañadas 
del documento justificativo a que se 
refiere la base primera y de los si
guientes:

a) Certificaciones, expedidas por el 
Gobierno Civil y Delegado provincial 
de información e Investigación de Fa
lange Española Tradición alista y de 
las J. O. N. S. de sus respectivas 
provincias, que justifiquen la buena 
conducta del interesado y su adhe
sión al Movimiento Nacional

b) Certificado que acredité que el 
solicitante goza de la aptitud nece
saria para el desempeño del cargo 
concursado.

c) Otros documentos que considere j 
conveniente adjuntar en justificación 
de los méritos .que alegue.

Cuarta.—Se tendrán en cuenta, pa
ra la resolución de este concurso, las 
preferencias que establece el Dahir de 
20 de noviembre de 1939, a favor de 
los Caballeros mutilados, ex comba
tientes, etc. A este fin, los solicitan
tes deberán indicar en sus instancias 
el turno en que desean concurrir,, 
acompañando los documentos precisos i 
para justificar esta inclusión. ¡

Madrid. 18 de enero de 1943.—El 
Director general, Juan Fontán^

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Timbre y Mo

nopolios (Loterías) 
Adjudicando a las doncellas que se 

citan los cinco premios, de  125 pe
setas cada uno, asignados a las aco
gidas   en los establecimientos de Be
neficencia Provincial de Madrid.
En el sorteo celebrado hoy, con 

arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 de fe
brero de 1893, para adjudicar los cin
co premios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
los establecimientos de Beneficencia 
provincia] de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Francisca Rambla Salvador, del de 
Nuestra Señora de las Mercedes.

Soledad Herránz Fernández, del de i 
Nuestra de las Mercedes.

Amparo Beltrán Martínez, dei de 
Nuestra Señora- de la Paz.

María Galán Pérez, del de Nuestra 
Señora de la Paz.

Concepción Rodríguez Pérez, del de 
Nuestra Señora de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid. 22 de enero de 19413.—P. D., 
E. Quijada.

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

Anunciando el extravio de las ins
cripciones del concepto de Propios 

 que se mencionan ,

Habiendo sufrido extravío las ins
cripciones del concepto de propios nú- i 
meros 9.111 y 9.112, emitidas a favor 
del Ayuntamiento de Infiesto y de 
Piloña, respectivamente, por los ca- • 
pítales de 802,60 y 62.666,17 pesetas, 
se previene a la persona en cuyo p o - ! 
der se hallen las entregue en esta ¡ 
Dirección General o en la Delegación ¡ 
de Hacienda de Oviedo, en el plazo de 1 
treinta días, contados desde la publi- ¡ 
cación de este anuncio en él BOLE- 
TIN OFICIAL DEL ESTADO y de la I 
citada provincia, en la inteligencia 
que de no verificarlo así serán decía- ’ 
radas nulas y fuera de circulación, con | 
arreglo a lo que determina la R e a l: 
Orden de 17 de abril de 1913. j

Madrid. 17 de agosto de 1942.—El 
Director general, G. Gorordo.

27-A. C.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

! Subsecretaría

Resolviendo se constituya la «Sección 
de publicaciones de Obras y Traba
jos Técnicos o Científicos »  relacio
nados con las enseñanzas de la Es
cuela Especial de Ingenieros de 
Montes.

Vista la comunicación de la Escuela 
Especial de Ingenieros de Montes, en 
que se propone la constitución de la I 
«Sección de Publicaciones de Obras y ! 
Trabajos Técnicos o Científicos», crea- ¡ 
da por Orden de ,16 de noviembre | 
último en dicho Centro docente, i 

Esta Subsecretaría ha resuelto ap ro-! 
bar la citada propuesta y, en su con- ! 
secuencia, que dicha Sección quede 
constituida en la forma que a con
tinuación se expresa:

Presidente: Director de la Escuela, 
don Pío García Escudero y Fernández 
Urrutia.

¡ Vocales: Don Ernesto de Cañedo- 
Argüelles y Quintana: don Gonzalo 
Ceballes Fernández de Córdoba y don 
Julio López Galindo Profesores de la 
Escuela: don Luis Velaz de Medrano, 
Ingeniero de Montes, perteneciente al 
Instituto Forestal .de Investigaciones 
y Experiencias, y don José María Al
ba reda Herrera, del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas.

Lo digo a V. S. para su conocimien- j 
to y demás efectos. |

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de enero de 1943.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.

Sr. Director de ¡a Escuela Especial de 
Ingenieros de Montes.

Convocando la provisión ,  mediante 
concurso ,  de una plaza de Profesor 
de la Escuela de Capataces Facul
tativos de Minas y Fábricas Meta
lúrgicas de Bélmez (Córdoba).|

i Vacante una plaza de Profesor de 
! la Escuela de Capataces Facultativos 
1 de Minas y Fábricas Metalúrgicas de 
j Bélmez (Córdoba), y de acuerdo con 
I lo prevenido en la Orden ministerial 
| de 13 de septiembre de 1940 y Decre

to de 17 de octubre del mismo año,
! Esta Subsecretaría ha resuelto con- 
I vocar la provisión por concurso de 

dicha plaza, pudiendo oPtar a la mís- 
j ^na los Ingenieros subalternos en ser

vicio activo en el Escalafón del Cuer
po de Minas.

Las solicitudes irán ' dirigidas al 
limo. Sr. Subsecretario del Ministe* 
rio de Educación Nacional, acompa
ñando los documentos y justificantes 
de los méritos que puedan alegar, 
dentro del plazo de treinta días na
turales, a contar del siguiente al de 
la publicación de .este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 15 de enero de 1943.—<E1 
Subsecretario, Jesús Rubio.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Declarando desierto el concurso de 
traslado para proveer la cátedra de 
<<zootecnia » ,  primer curso ,  vacante 
en la Escuela Superior de Veteri
naria de Madrid .

No habiéndose presentad^ ningún 
aspirante al concurso de traslado 
anunciado por Orden ministerial de 
24 de noviembre' de 1942 para provi
sión de lá cátedra de «Zootecnia», 
primer curso, vacante en la Escueja 
Superior de Veterinaria de Madrid, 

Esta Dirección General ha resuelto 
declarar desierto el concurso de re
ferencia y autorizar se anuncie de 
nuevo dicha cátedra al turno que le
galmente corresponda.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S muchos ,años. 
Madrid. 19 de enero de 1943.—El 

Subsecretario. Jesús Rubio.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñan
zas Especiales de este Ministerio,
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Declarando desierto el concurso de 
traslado para proveer la cátedra de 
«Zootecnia», segundo curso, vacan
te en la Escuela Superior de Vete
rinaria de Madrid.

No habiéndose presentado ningún 
aspirante al concurso de traslado 
anunciado por Orden ministerial de 
24 de noviembre de 1942 para la pro
visión de la cátedra de «Zootecnia», 
segundo curso, vacante en la Escuela 
Superior de Veterinaria de Madrid, 

Esta Dirección General ha resuel
to declarar desierto el concurso- de 
referencia y autorizar se anuncie de 
nuevo dicha cátedra al turno qué le
galmente corresponda.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 19 de enero de 1943.— El 
Subsecretario, Jesús Rubio.

Sr. Jefe de ¡la Sección de Enseñan
zas Especiales de este Ministerio.

Nombrando Secretario de la Escuela 
Profesional de Comercio de Oviedo 
a don Oscar Mairlot Lawarrete, 
Profesor Auxiliar de dicha Escuela.

Vista su comunicación número 3.252, 
referente a la propuesta en terna pa- 

j  ra la provisión del cargo de Secre
tario de la Escuela Profesional de Co
mercio de esa capital^ asi como la de 

¡ la Dirección del citado Centro docente, 
| Esta Dirección General 'ha resuelto 
nombrar para el desempeño del men
cionado cargo, y con todos los dere
chos inherentes al rpismo, a don Os
car Mairlot Lawarrete, Profesor Áuxi- 

¡ liar de la referida Escuela.
Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y efectos:
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid., 18 de enero de 1943.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Rector de la • Universidad 
de Oviedo.

Tribunal de oposiciones a la cátedra 
de Hidrología y Climatología Médicas 

con su Clínica, vacante en la Facul
tad de Medicina de la Universidad de 

Madrid (turno libre)

Señalando fecha , hora y local en que 
han de presentarse ante el Tribu

nal los aspirantes a dicha cátedra• 
Los aspirantes a esta cátedra se pre

sentarán el dia 8 de febrero próximo, 
a las doce de La mañana, en el De
canato de la Facultad de Medicina de 
Madrid, a fin de conocer el sistema 
acordado por ei Tribunal en orden a 
la práctica de los dos últimos ejer
cicios de estas oposiciones.

En dicho acto los señores oposito
res entregarán al Tribunal los traba
jos científicos y la exposición escrita 
del concepto, método, fuentes y pro
gramas de la disciplina sobre lo que 
han de versar los dos primeros ejer
cicios de estas oposiciones, de confor
midad con lo prevenido en el articula 
13 del vigente Reglamento de oposi
ciones a cátedras de Universidad. Asi
mismo entregarán el recibo de haber 
ingresado en la Habilitación del Mi
nisterio de Educación Nacional los de
rechos que previene e\ Real Decreto de 
12 de marzo de 1925.

Madrid, 16 de enero de 1943. — El 
Presidente dei Tribunal, Enríquez de 
Salamanca.

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA
D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  T I M B R E Y M O N O P O L I O S

LOTERIA NACIONAL
Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 15 premios mayores de cada una de las cinco 

series del sorteo celebrado en este día.

PREMIOS p o b l a c i o n e s
Números —

Pesetas 1.a SERIE 2.a SERIE 3.a SERIE 4.a SERIE 5.a SERIE

3*9.399 200.000 
39.356 100.000 
34.788 50.000 
44.046 3.000 
17.655 3.000 
29.529 3.000 
36.728 3.000 
44.212 3.000 
44.439 - 3.000 
17.603 3.000 
43.016 3.000 
39.953 &000 

4.295 3.000 
27.731 3.000 
22.244 3.000'

Madrid.
Logroño.
Sevilla.
Melilla.
Barcelona.
Madrid.
Madrid.
Valencia.
Viso del Alcor. 
Madrid.
Madrid.
Barcelona.
Palma de Mallorca 
Madrid.
Oviedo.

Madrid.
Madrid.
Valencia,
Melilla.
Barcelona.
Madrid.
Madrid.
Valencia.
Viso del Alcor.
Barcelona.
Madrid.
3árcelona.
Gijón.
Madrid.
Alicante.

Madrid.
Jerez de la Front.a 
Madrid.
Melilla.
San Sebastián. 
Algeciras.
Madrid.
Valencia.
Viso del Alcor.
OI vera.
Madrid.
Barcelona.
Madrid.
Sevilla.
San Sebastián.

Madrid.
Alicante.
Melilla.
Melilla.
Madrid.
Barcelona.
Madrid.
Valencia-
Viso del Alcor.
Barcelona.
Madrid.
Barcelona.
Huelva.
Ceuta.
Madrid.

Madrid.
Bilbao.
Calatayud.
Melilla.
Bilbao.
Bilbao.
Madrid.
Valencia.
Viso del Alcor.
Valencia.
Madrid.
Barcelona.
Orihuela.
Granada.
Vigo.

Han obtenido el reintegro de 50 pesetas todos los billetes cuyo número final es el 9. 
Madrid, 22 de enero de 1943.
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ADMINISTRACION CENTRAL M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A
 DIRECCION GENERAL DE TIMBRE

Y  MONOPOLIOS

LO TE R IA  N A C IO N A L .— Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 2 de fe
brero de 1943

Ha de constar de diez series de 44.000 billetes cada u na , al p rec io  de 30 pesetas &l b ille te , divididos en décim os a 

3 pesetas ; distribuyéndose 911.988 pesetas en 6.196 prem ios para cada serie, de la manara s igu ie n te :

P rem ios  
de c ad a  serie Pesetas

125.000

1 d e ........................................ ........................... . ................... ... 7.. 777 ... ................................................ 70.000

1 d e ........................................ .......................................... ........... . ... ............ ............................................... 25.000

10 de 1.500 ... ... 7m 7^  ........  ................................................  777 777 7.. ... ... ........................ ... 15.000

1.481 de 300 ... ...................... ............................................................................................................................. 444.300
99 aproximaciones de 300 pesetas cada una, para los 99 números restantes de la centena del

premio primero ........................................................................................................  ................................... 29.700
99 ídem de 300 id. id., para los 99 húmeros restantes de la centena del premio segu n d o ........... . 29.700
99 ídem de 300 id. id., para los 99 números restantes de la centena del premio tercero .............. 29.700
2 ídem de 2.500 id. id., cada una para los números^anterior y posterior aL del premio primero ... 5.000
2 ídem de 2.000 id. id., para los del premio segundo . . . ............................................... ......... 4.000
2 ídem de 1.309 id. id., para los del premio tercero 2.618

4.399 reintegros de 30 pese res cada uno, para los números cuya terminación sea igual a la del que
obtenga el premio p r im e ro ............ . .......................... . .. .......................„ .............................. .............. 131.970

6.196 * 911.988

Las aproximaciones y los reintegros son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder &1 
billete; entendiéndose, con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior y posterior de los 
tres premios mayores, que si saliese premiado el número i, su anterior es el número 44.000, y si fuese éste el agra 
ciado, el Píllete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas, se sobrentiende que si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se consideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, 
desde- el 1 al 24 y desde el 26 al 100. y e4 igual forma las aproximaciones de los dos primeros premios restantes-

Tendrán derecho al reintegro del precio del billete, según queda dicho, todos los números cuya terminación 

sea igual a La del que 0btenga el premio primero.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades prescriptas por la Instrucción 
de¡ Ramo.

En la propia forma se hará después un sorteo especial, para adjudicar cinco premios de 125 pesetas entre 

las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presi
dente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones de los sorteos Al día siguiente de 
efectuados éstos se expondrán al público listas de los números aue obtengan premio, único documento por el que 

se efectuarán los pagos, según lo prevenido en el articulo 12 de la Instrucción del Ramo, debiendo reclamarse con 

exhibición de los billetes, conforme a lo establecido en el 18.

' Los premios y reintegros se pagarán en las Administraciones en que se vendan los billetes.

Madritíi 7 de agosto de 1942,—El Director general, Femando Roldán*

\


